
Año CCLXXII.- Tomo III.                BARCELONA MIERCOLES, 31 ACOSTO 1938      Núm. 243.- Página 1015

S U M A R I O

M in isterio  d e  Defensa Nacional

0 ¡rdon  c o n c e d ie n d o  la

Página 1.615 Núñé*

Gira áispcnfendo que reformados <xm 
izue^a os¿rno turación los Comités de 
Educación I'/emilítar por O. C. db 
17 d& Mayo últúno, los provinciales 
$e dtmem&iM “Comités Oom&rcialeeP 
—Página 1.016.

Otra concediendo el plazo de un mee 
para sar a las plastas de Vo
cal Mblbtdr. del - Comité O enirá lée  
UduoacAón Prm iilitar a las de Pm. 
bidentes de los Comités provinciales 
que se demcmimarán “Comités Oa» 
marc&l&s”.—Página i.016.

Otra dictccr.do normas con objeto de 
unificar y regular la, admisión 
Voluntarios en eí Servido de Tren 
del Ejército y m  distribución entre 
las Unidades correspondientes.—Pá
gina 1.016.

Otra disponiendo quede movilizado en 
su puesto don Émique Asdnsto Tom 
irado, perteneciente al reemplazo de 
1926.—Página 1.017.

Ministerio de Hacienda

Qrdm fij&ndo los recargos que deben 
aplicarse por las Aduanas a las li-
quh&icior<es de los derechos corres- 
pendientes a las mercancías impor
tadas y exportadas durante la pri
mera, decena del próximo mes da 
Septiembre.—Página 1.017.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

G r t t  (ü Jefe de la Sección
de Éigiéne del Trabajo do la Subm 
secretitorki de Sanidad, don José Ibun- 
quiza Platas, para que forme parid 
dé la Comisión técnica creada para 
resolver cuantos problemas afecten 
a la Silicosis.—Página 1.018.

Administración Central

T ribun a l Supremo, —  presidencia. -*• 
Circular de ia Presidencia del Tri

bunal Supremo a Ío$ Presíd^ñ0Wl • 
las Audiencias y de jt¿¿ ' TribunabA 
Especiales de Guardia sobre infrmi, 
Qkmes m  materia de subsistemñfB k 
por precios indebidos,—Página 1.014

Estado. —  Asuntos Judiciafles. ÍTcy . 
tificando eL fallecimiento del 
dono español Bruno Cwpewogo, poti 
la Noción de Bombay. — Pdgmm 
1.020.

Hacienda y Economía.— Centro Oficial 
de Contratación de Moneda. —  F i
jando tos cambios de divisas entran# 
jeras para el día de la fecha. —  Pá
gina 1.020.

Dirección generad del Tesoro* Biuaea jfl
Ahorro. — Fijando para él día l.0ae
Septiembre próximo el pago de UI 
m#nsiutlidad corriente de los habék 
res activos y pasivos que se perci
ben en esta capital y en las provin
cias que están sometidas al Gobber* 

Jñó legitimo de la República. — Pd* 
gina 1,020.

A N E X O  U NIC O 1

Edictos. — Requisitorias.—Sentencian 
—Página 1.021.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

O R D E N E S C IR C U LA R E S

Excm o. Sr.: En cum plim iento a lo  
' fepuiésbb en; e$~ súÚábifr fe fe io ífe fe  
" id  Reig)laani¿ntó ~fe S*' Mas*i IAfetefei 
fe  MstiMO, fe rftad o  pos fecfeQ  fe

16 fe  (Maero de 1937 . (P . Ov numero 
126), se; continuación ¡a

:fe - Ía 'fe É a tu ír a  f e  Fu ieir- 

fea  *8 del ooóri«nfe, «  
3c*r fíaajK9 ü\l© e n  1A  m ism a  Efe ta fó ca n * 

Artículo ta b e o . M  Teniente Ckxro- 
aval den AMoneo de los Ifceyea y Gon- 
w&Sea p & r t i& t t f t J e te  f e  la  T e ro e tra  

Región A irea j  J«ea InotJUJteeQr non** 
tarife spna la «©feturm fe la tafanafe

eSón que determina fta corma 18 fel 
Incanato de 16 de M&n» fe  1987 (IX 
O. número 126), ¡para la couoeafó^ ¿4 

protoate, de la Placa Lauceada fe  
Madrid, a& Mayor d*dl Arma da Aívfe 
eióa, Pilote y Bombardero don LecSca, 
dlo Mendiola. Nuñeit, en escrito fe  f e  
edm 26 dtel actual, dloe a ada ,|jfef e  
ta lo siguiente:

“En comedimiento fe  lo $m  feQ fe
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me el párrafo sexto láieil artículo 18 del 
Regil amento para la conioeisiióiii de lia 
Piliaoa Uaurelada de Miafiirikb de 16 de 
Mayo de 1937 (B. O. número1 126), y 
practicadlas' 'tsoiddis las.' diliiî eaitcias que 
se estimaron útiles len el expediente 
imstruiido (paria otorgar aquella eoinide- 
ooiraiciór al May oír Piloto (don Leo.c¡a~ 
dúo Monidioíla Niüñez, tenga el donar 
dle exponer a V. S. lio siguiente:

Que di conjunto de declaraciones 
aiec.ibidas y ido los documento® aporta- 
dos ail expediente, resulta ique lia ac
túa» ción dieil Mayor don Deocadio Men- 
dioiLa Núñez ha sido, no solamente 
ejemplar, «simo única entre ¡lo® Pilotos 
die nuestra República.

(De lia® iprnebiais ipnaetieadas y am. 
¡riguiajcáoimes becíhas, brotan con f mar
ea inqonltraisltable una serie de (beabas 
heroico®, de lo® cuate ha isádo pirinci- 
poli autor el Mayor iMemdioflia. Tamo 

mandando primero una Esicua- 
dri/lilia y después un Grupo ido Bam- 
biaaldeo, en infinidad dle servúieids, iperh 
lejotamenite flagrados, sdjguiemdo los 
objetivas marcados pese a las defenr- 
5ajs autiaéreasi y a lia caza enemiga, 
ttóíta úiitiima, las más de lás voces, en 
Bjúmero muy superior de aparato® a 
Ron mandado® por el mencionado Miar 
yor.

No existe en¡ toda el Arma un *ejiem>. 
pto de constancia ©n el servicio como 
di del Mayor Mendíolia, habida cuenta 
que vuieia dieisde lio® comienzas de la 
guerra imnterrumpidiannenfte.

OEis *t»odK> lo que tiene que manifieStar 
Ék¡ Y. (S. eü Jefe, en funíciome® die Juez, 
;;ue suscribe.

iBaircelam, 26 de Agosto d© 1938.—  
321 Teniente Coronal Juez Instructor,
•— (Ajllfonso da  las R p y m — ^Rubricadla.

Do que se publica en la Orden de 
.noy (pana co<noeiimiento die totdo' el (per
sonal del Anmia y con el fin de que 
Eos Gemetrate, Jefes, Oficíate, Clases» 
asimiiílíajdois y (tropas que sepan aligo en 
contrario o capaz de modificar la 
apreciación die los hecho®, presten de- 
dliaración lanlbe ¡el Juez o tramitan ref
inación jurada ©n el plazo de diez dúos, 
a comitlar de la publicación en el Dia
rio Oficial o GACETA D© DA RBr 
RUBDIiCA, Idiel (escrito anterior.

ILó idúigo a Y. ES. paira su conocimien
to y cumplimiento.

(BaroeTiOinieu 29 de Agosto de 19*38.

P. D.

CARDOS NUfflSZ
Sfator.,,*

Excmo.' Br,: Reformadas con nueva 
estructuración los Comités de Educa 
ción Premilitar, por O. C. núm, 8/708 
de, 17 de Mayo último, (D. O. número 
122), ¡he resuelto que lo® ptnovimciiMes 
se denominen “Comités Comarcales”, 
y que su residencia sea la misma que 
tienen lo®. C. R. I. M. IS., cuyo núme
ro tomarán. El Comité Central radi
cará en Barcelona.

Do comunico a V. E., para su co« 
nacimiento y cumplimiento,

Barcelona, 29 de Agosto de 1938.

A. CORDON
Señor....

Excmo. Sr.: Ante el escaso número 
de instancia® ¡presentadlas para 
concursar a las plazas de vocal mi
litar diel Comité Central de Educación 
P.nemilítiar y a las d» presidentes de 
kxs Comités provinciales, que se de- 

noimihiainán desda boy “■Ooantté» Co
márcate” , anunciado por CK O» de 
17 da mayo último (D. O. núm, 122), 
he resuelto lo siguiente:

Primero. Se concede tel plazo de 
un mes a partir de la flecha de la 
publicación de esta Orden, pam qu# 
puedan solicitar las indicados plazas 
los jefe® y oficiales que reúnan las 
condiciones {establecidas en la O. C. 
•número 8.996, de 24 del referido ma
yor (D. O. núm. 126).

Estas instancias serán recibidas en 
la Subsecretaría del Ejército de Tierra 
hasta las veinticuatro horas del déci
mo ¡día: a partir de la fecha en que fine 
©1 indicado ipúazov

Segundo. Dos concursantes podrán 
solicitar cualquiera die la® plazas, una 

ddtierminajdla o, por orden de prefe
rencia las que deseen ocupar.

Tercero. Das peticiones s© cursa
rán por conducto reglamentario, de„ 

hMia.m ante informadas, y se dará ca. 
Tráiciter de urgencia a su tramltacióif.

Cuarto. Aquellos que hubieran con
currido al primer concurso podrán so~ 
licitar de nuevo, si do desean, hacien
do constar la preferencia del des
tino.

Do comunico a Y. E ., para m  co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 29 de Agosto de 1938.

A  CORDON
Señor.,..

Excmo. Sr .: Con objeto de unificar 
y regular la admisión de voluntarios 
en el Servicio de Tren del Ejército y 
su distribución entre las Unidades co
rrespondientes, ¡se resuelve:

Primero. CONDICIONES QUE 
DEBEN REUNIR DOS SODICITAN* 
TES.

Estar isa posesión del carnet de coa, 
ductor de primera o segunda claa^ 
expedido con un año de anterioridad  ̂
como mínimo, a ¡la fecha en que cura® 
su petición.

Aval político o sindical que garan* 
tice su adhesión al Régimen con an
terioridad al 18 de Julio d© 1936,

Demostrar en el examen, a que lueu 
ge se alude, reúne las debidas condi« 
clones de aptitud.

Tendrán derecho a solicitarlo:
Dos voluntarios no incluidos m neecti 

plazos llamados a filas.
El personal encuadrado m loa 

Ejército®, y
Dos que al incorporar®® a filas td 

reemplaza a que pertenecen, reúnan 
la® condiciones que acaban do indi
carse.

S e g un do. PRESENTACION Y  
CURSO DE DAS INSTANCIAS.

Das instancia® serán remitida® a la
Dirección General de los Servicios d* 
Retaguardia y Transporte® o a la De* 
legación de la misma, en Ja zona Gen- 
tro-Sur, según que los solicitantes 
residan en la Región Oriental o en 19 
Gentro-Sur.

Irán acompañadas de los siguiente* 
documentots:

Carnet de conductor o oopia auto
rizada del mismo, (expedida por el In< 
terventor Civil d/e la Unidad correspon 
diente,

Aval político o sindical que garantí*, 
ce su adhesión al Régimen, con ante* 
rioridad a 1936, ¡especificando la feicha 
de ingreso en la Organización o Par-- 
tido y número del carnet.

Inform© obligado del Jefe y del O0 
misario de la Unidad o Oentro de qu© 
se trate.

En el mencionado informe se hará 
constar:

Reemplazo a que pertenece; si m 
útil o apto para servicios auxiliares* 
y, en último caso, qué defecto o en
fermedad motiva tal clasificación^ 
tiempo de permanencia en frentes ax>* 
ftivo® o Unidades combatüentes; mé. 
aÉtos «witraídoa müitarm«nit« o desdtl 
«i punto 4a vtoto tocnlco 4a oonáuo.
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cV'- i '  ‘ - ' ' G -  '?-*
?■’.?: ■’:', £i j .;, ;■•'-. :V> tí,; 11 VU'U&V. 'J/ í3/i V JO-O-Aá-.
sariu.

' ‘.-.•o. ~ — ’ * *• '
de 3 - * «V  '■
uuvhuIvl no bubloia ruca, uto rcsolu*

ece— einoo de *; mié cursada debito 
me une, Transcurridos das mes-ea des* 
pads as la peoet,;.- : oion de la instar*, 
cía sin haber ¡sido resuelta, p-ou.ro cor 

i o lr>ectain.>ent€
a V*  ̂ - d"-'.
tada c~: ** u 1 lunar» j  -lacianuo ocu3- 
4 <- n o anterior.

de las Servi
cios da Retaguardia y Transportes € 
ou P ̂  a. v. . o-,' a-r, feterrnina^
rá¿n en función. ao¡ ra kr~~,5dad 
residan los solicitantes 
Automóvil en que debo* 
míen, comunicando tai 
direotamentie a, los mtei ^do mi no 
catuTieran incluidos eh neemplazoa. 
llamados -a ñlas), o al Jefe del Ejér
cito correspondiente, con objeto do 
que por éste se den las órcirces rw- 
tónrntes para la rmesersíe-'  ̂ •
me'* A  ^  n : n . í . ,'3á.

Oaamfto se trâ ta de Unidades gu© 
w pes^ton ©m l*a zoma dél IMerlor, la
Ordun «•& î cün̂ mU * £ al Jéfé del ^ íií^

:¡fji¡¿̂U2S¡ 0<£•.’/{f'"*-1«vlfcí.U; O-©*i éO>¿’Xl»8iliiÍ4|üi>J.t”
te MíiMítar «según prccteála..

^oero.^M XAM EN DE AJTOTUID» 
Designado el Batallón Automóvil 

donde deberán sufrir examjen* s# 
©ooatátólirá en d! nm W ):,a¡| !̂
pama c&ruprobadr .~,e â tá&uid «técnica» 
&uyo ©storá integrado por tó
Jtefa ñm aludido BaAgUto, cmno 
ftifetofe; un Inspector* do AutóDanóvi» 
les,' un Oaipiitásii y m  Teniente d/efr’Bur 
taflildm como Voffiféfes, 7 un. Samgen/to 
t e  mismo ctemo Secretojo, asisstiecu 
do m los exámenes con voz y voto el 
Comisarlo Delegado de Guerra del Ba- 
baTOn.

Todo® ouamtos teife-gran- un Trti> sí
mil f e  estfe. feabutnataa enfcMgaido© de 
écmprolb&r* te aptitud, p^Mstoasu! a  
lltoe m refiera esta Orden, aerán pesa 
sonataente msponsaMo» di© la ¡califa 
eaiclfe feldla 7 de los p^juMc© w  
pam di Servicio puedbn • derivarse de 
la admisión de pterBonafl'. no a^to.

IM  resultado de estos exámiecnesi se 
#ará cuenta a la XHreiocidn Graesial de 
los Berviícips fe  Eetagiw dia y Tmna>- 

'.jiontte® o a tia Bélagteién fe  la zoñA 
O rn te o j® » m gan ^gamitot* gp tm  % fe

■"-ft ” » ' -2 aj
v r ' 1 • : ' , { ’d

yy c-la^cs mcvi’vccte
al bmaiiuo rl:e¡:in;ítivo a-u-e deba adjudi-

~ ‘ " n r *c
Dll TV::lí':CN lliyi, j’bTTb r. b 'VQ.

¿y
tu on el S'emyiGk: de 'IVvn. el,si E;ú-uto 
y y o:r íivqrito loa co iniofaád.ô  km reyuir

i -»r  ̂ }

globo a u cleuecilio linoíta su ingreso do* 
íkEíávo, y boa pruaciEeafe-s de Unida*, 
Eca kLa: UjkvH,daa o de -loa O. B. L M, 

-- . o 1 
»1 - - 1 " o í> ^ i‘L e\ n̂-
g%3(3 con earryo a eil¡9 “to, que se les
otorguí© d'es'tiinfO defirn U~c esn el 
vicio d¿ Lien del Ejéicúo.

Dos eiufeJd&Bo© que no regiuüíten 
ap’i-os en cf examen de referencila se 
voimiíeiruviil-ü a yus Unidades- o- G. ü. I,
M. di© procedencia si perteneüeai ai 
Ej'ércifto, pam. su Uitíili-zueión ul/tsiljOir 
m  anailogía »coai lo dispuesto, poma los 
fem'ás ciu!d-a!dían¿ofó do su reíenupi&zo*.
■ -Qmecía ûipTlñidida üa admisión de v o  

b* ‘> ’'v ' 1 < BaúcUiilcnes de Trans-
. [; o Jefaturas... -fe Re.

fcmguiaiidla y . Tjcim®p oirtes de Ejérciíto, 
quiiemes ramittrto todas las met&íii- 
ébm. qUiQ tengan pendien/tei basta la 
fecihia a ‘la Dirección.. .O-ene.ra 7 ,d e. los 
geiwlóoe Iletiaguardia y Transpon 
tes o- a su Delegación, para que con 
aíimiagílo a 3o que m preceptúa m  la 
prasents Orden .se resuelva.. proco» 
de o no el ingreso 7 la Unidad mi qxm
> * C > —. ’ t'OCC-v»

Quriínlto. -̂diqiOllESO DE LOS PRO- 
OEOENTE8 DE LLAMAMIENTO 
TORmSO.

Ai. ser Herniado a filas o movüzafe 
un Ib Erección íJenem] á©
Im Sesrvúeiots de Rateguardia y Tirana 
pomtds, oo.muni'áa*rá a la Sección fe  
M*0VJílósaicáón y Ongainá'zadóai fe  esta 
Suibseoretiairla sí m mcuonitran, o no 
cubSentiais tem nejaasidj&dies do presonai 
oaofdiuiqíioir aiuíbonnovilisíta; caso niegaitL. 
vo, m circMarán por la mieancdonada 
.̂ oib̂ aor̂ tiairía Has érd,enes peâ fciaierutes 
para que los difereirites C. R. I. M. re 
mitán a la idnadedón de Sos Sarviclos 
fe  RetaiguiaiKMa 7 Traniaportes o a tía 
Ddliogiaición en lia zona OentroHStir, ~m~ 
g¡ún •proceda, rellaciooiies! deü prosbniai 
f e  has M irados  que reúna
%&& wsidldone® apuifedae m  eí'anté
enlo primero no otorgándosele otros 
feStM s fhasüa que
mBmimm gm Btoseife

*> sru BGüíegva^óin ve date- ve!eu qué pesy 
ôimíI a;eb:i> s$T íSv.j':v;vg y ’0:ildû < 

es. qiee sce de envku.r.v ,.•'. exácneu oo#i 
^s'vygio a lo pr-c,v-.p-tv:;áo en los mw 
t i cu los prcucd:uu-yy, 

iSaycoc E l S i'k  IB ZVJ0*N.
;M pemenad dc¡l kcsvEvo do- Item, 

diél E-jéncito s® distalú u.i;rá por |a Dir 
iieeccon G-er-eroui cf.̂ e .ico Sorvicá-os f e  
Ileüagvmodta 7 licmiívcoitcs, como na* 
miütüUa áel ecri;DiOn arriba aludido* 
eudjyj aaa. dlEtüntias bBfk-áOfí de T\Pan^ 
Piooto temenao en enentp loe 
dTX1 e- cM ÍÍIS'rV'Í,;;Í,0',

L-tiVilmo, -  Q.ii,eGa.'a fejrog&djaís los
O. pus, númerofí 7.591 y 7.8T9 de 4 
7 -9 de M%yo úttimo'TD. O. 108-. y J12 J; 
£ cualquier aíra-' didpoisisci'C'n • que m 
oponga b im preceptos de la pn^enfe 
Ô rdaiu. . . .

Lo aomuniieo a Y< ©, para su eonou 
'©.Bmteufco' y cu-nep.ilimteoiito,
* Baírcefena, 30 -fe Agoato f e  19-38,

■P. D. •
A. GDRDOffil

Bañar..,B '

Excmo. Sr.: Con arreglo al articu
lo 15 del Decreto de 21 de Octubre 
fe  l&3r7 (D. O número 256), he rO- 
suelto que. don Enrique Asensio To

rrado y .^piert^ecienteu.alicreemplazo*. dbS 
1925, quede movilizado en su puesto.

Caso fe  o&sar en el com-etido qt^ 
aconseja concederle" tal feeneñcio, cfe« 

-rberá.--efectuar ̂ SH^presentáción* ai Q*- 
R. I. M. núm. 16, du Barcelona, parS 
ulterior destino, en analogía con les 
demás individuos fe  su reemplazo.

Lo que comunico a V. E. para sg 
conocimiento y cumplimiento.

Raroelon&r 38 de Agosto de 193S,
A. CORDON.

Sefioar..^

MINISTERIO DE HACIENDAY 
ECONOMIA

O R D E N

Ilmo. Sr.: - Vistas las cotizaciones 
de la onza “Troy” fe  oro lino, en ol 
mercado de Londres y el último cam
bio de la librn esterlina señalado por 
él Centro oficial de Contratación dé 
Moneda.
' Este Ministerio ha dispuesto que !o« 
vecargos que deben aplicarse''por' I&t- 
Aduanas a las liquidaciones fe  les
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d>e¡rechoiS de Arancel correspondí entes 
a las mercancías importadas y expor
tadas durante la primera decena del 
próximo mes de Septiembre y cuyo 
pago haya de ¡efectuarse en moneda 
corriente española, en vez de hacerlo 
en moneda die oro, será die SEISCIEN- 
STOS CINOO ENTEROS CON DIEZ Y  
&®IS CENTIMOS POR CIENTO. 

Barcelona, SO de Agosto de 1938.
P. D.

ADOLFO SISTO. 
Ilmo. Sr. Director General de Adua

nas,

M IS T E R IO  DS INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDEN

Ilmo. Sr.. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Decre
to de 29 da Abril último (GACETA de 
1.° de Mayo), y en atención a las difi
cultades que actualmente existen pa
ra que el Director del Instituto Na
cional de Sanidad m  traslade a asta 
capital,

Este Ministerio ha tenido a bien

designar al J<ef>e de la Sección de Hi
giene del Trabajo de esa Subsecreta
ría, don José Ibúzquiza Platas, para 
que, en sustitución de aquel, forme 
parte de la Comisión técnica creada 
l^ara resolver cuantos problemas afec
ten a la Silicosis.

Lo digo a V. I., para su ©onocimieor 
£© y efectos.

Barcelona* 29 de Agosto de 1988,

P, D.
T MESTRE FUIG 

Ulano. Sr. Subseoreltíuróo die Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL
CIRCULAR DE LA PRESIDENCIA  
pEL TRIBUNAL SUPREMO A LOS 
PRESIDENTES DE LAS AUDI EN*. 
OIAS Y DE LOS TRIBUNALES ES
PECIALES DE GUARDIA SOBRE 
INFRACCIONES EN MATERIA DE
Su b s is t e n c ia s  o  p o r  p r e c io s

INDEBIDOS

La estadística de los asuntos de 
que conocen los Tribunales Especiales 
líe Guardia acusa un considerable nú- 
Buero de infraeoionees en materia, do 
jsu'bslfíftenoias o por razón de precios 
Indebidos. En ese balance de conjun
to es de notar la gran variedad de ar
tículos de teonsumo o uso necesario á 
¡que afectan tales infracciones, Se ad
vierte en no ipocos casos que los ar*. 
jáculos de primera necesidad son sus
traídos al consumo ficticiamente, por 
{medio de Xa ocultación o el acapara- 
miento clandestino para provocar asi 
©1 alza indebida de los precios y sera- 
turar el desasosiego de la población ci
vil, tan propicia a resistir con estoicis
mo las privaciones que impone la igue- 
fim, como a no soportar las ilícitas 
maquinaciones de los que trafican 
0on @i ¡hambre de sus conciudadanos.

Ello hace indispensable ¡qu© el ins
trumento judicial creado por las leyes 
para sancionar estas infracciones cum 
jpl-a con rectitud y serena, firmeza los 
designios legales y so acomode «suida- 
gosam ente a Jos normas establecidas, 
üpiicdiidoias con unidad do criterio y  
tsin razor M esfera d© bao atribuciones 
comms'ronJienlteü a otros organismos 
idLe orden adnrup tr&ttvo-, atendiendo 
ico?.1 especial esmero a Ja rmcominad de 
Conmdn-r ¡ra, peeulia~v actividades 
á© •; f;;f )?. ,.mión es; a Naca, ci©
les dad-r ¡e  ; p o v -.iv ;io ,- y otros 
é&tán iguahiv&n to obligados a. uemm 
fie»' Ir mí-?; a---: o? ?■ mpL. juris. 
»l‘-cr y  r-o ■ní ;:e-:.j'rMj mncbb(lamen
te oc jo de aquellos sercicius publicas 
fc r J ! ]-' ajr 7.es >it mqiefig CO.mp-v;.-
te— fi

jo  dos ios pvoeoí'i.o;-: que re guio Vi m- 
é 1 ni yeria, a uo ri.ir do¡ 1 lácrelo de 
Ja-fi a ¡ge 10 ció Tbckrmbre de 1938, 
t  hv primera disposición. que abor 
fer caí* importanito problema, tienen 
ftu fin esencial que los anima. Ese fin.

que da la ¡tónica al conjunto del mr~ 
fvifoio y ha de informar las actuacionea 
ju d ic ia l o «gubernativas y la con
ducta de todos loe funcionarios sea 
(cual fuere su rango, os pura y simple
mente el amparo del consumidor anó- 
satao contra la codicia de negocian- 
ftas y logreros sin escrúpulos que m 
prevale# d¡e las «eincu nst ancaas actua
les para óbtmer lucros Inmoderado», 
dcsenftendiéníd'Ose de toda considera--* 
fiáón do orden ¡moral y del quebranto 
que origina m  conducta a familias 
humildes y al interés supremo de la 
República, No seria justo que mien
tras tantos hogares sufren ‘penuria a 
consecuencia de la guerra, .la 1-ey per
mitiera $1 tráátap anltísccdal de los que 
c^pelculan con ©lia para obtener plus
valías no ganadas /honestamente. Esa 
•ea, m  'definitiva, la razón d© ser de 
las Iqyes id© que se trata y el espíri
tu con que procede ¡apiicarias

La efectividad de t í re,,
quiere do.i ax-tividacl.es mn m as pero 
camplementaxlus: una de g gro re
presivo, que es la de los Tribunales 
©ndangaictoa d© mneionar toda acción 
Ilícita en asta (materia*, otra, de ín
dole positiva, que inte unir A a or- 
ganlsmo-B reguladoras 0 < -
(Cimientos f  consiste ^  r.uüan las 
necesidad©B públicas reparando el dar 
ño causado por los infractores-, a ex
pensas de ellos mismos, haciendo uso 
al efecto de las medidas excepcionales 
que la ley autoriza para salir al paso 
de tan gravo mal»

Estas dos motín iva des del Estado, 
punitiva una, úe U ex. * p
Interesa, -realizarlas a . - . A a -  -A g  
en ¡cuanto non fases d© acción co-
zniún, que tiene una ó • ' 'a. n * i ©a. 
Y  a su vez las cúvcr. _  , , -mes 
que han de responder al * era. Je d© 
rigor o de amparo y da const'inia pro*- 
1 ■y*' ’ m  ̂ •'ene [a ley como eleoxir
lo  emúicvTi de  ̂ servicio. ;ma,rvt©ni‘éiid;0- 
bb cada una yo eOfas -den-tro del §jmr 
hilo respectivo que le B-o:úaIan lo." i-re„, 
septos r Jgaaíxs.

A l efecto' de disipar algunas diüda  ̂
que 'B-useltan di/efaos prec-ep-tos y ¡por
venir la ■pertiE.rbación que pueda oít- 
glnar en estos servidor un posible 
race do atribuciones, aintgulanmení# 
entre las que corresponden a loa TrL 
feuwaieg Especiáis ú® flflsmMa'jr 3m  .

conferidas sobre la misma materia H 
la Direoción General de Aba©t#clmi@sv- 
toa, acomodarán aquéllos sus actuado 
nes a las preveníciones siguientes:

1) Legislación aplicaible. —* Apar
te ¡de los artículos ¡séptimo y noveno 
del Decreto de Justicia de 24 de mar
zo de 1938 por los que m transfirió 
a los Tribu nales Especiales de Guar« 
di& la 'competencia atribuida a los dq 
Subsistencias por el Decrete también 
4© Justicia de 18 de Septiembre d« 
1937 y se determinó el procedimiento 
que han ¡de seguir los .expresados Trk» 
bunaley. deberán 'éstos aplimr las dá»- 
po s ici o nos sigu i en tes:

Las ¡do orden general que regulan 
■el fvxclor'a m ie n to  d© lo s  T r ib u n a le s  
ÜS'peciales do Guaidis j  ^jan su pr^ 
V&'t iva co.nrp eiend-a.

Los Decretos de Justicia do 10 de 
Diciembre de 1936, artículo 55 De
creto orgánico de 7 d© Mayo de 1937, 
y Decretos del ¿mismo Ministerio do é 
da Agosto y 18 de Septiembre d# 
igual año, por el orden que proceda 
aplicarlos, teniendo en cuenta las de
rogaciones parciales de que han sido 
objeto algunos -de sus preceptos.

I os Decretos y Ordenes de la Pre^ 
fx1 Cousej* ue MimstroB re- 

1 <> 3*- «x" singularmen^
te ios Di-nre -os <R :V* je  Agosto d© 
193 7 y 9 de Enero é© 1-93-8 y las Or~ 
den es ele 28 de Abr-.il y 31 de May® 
de ecie último ano. Aquéllos se refie
ran A vivado de A.basiLecirr-Lulos y 
As As tp«o,s d-© los p.riuTO
cipales * s - ^Ae-* ar«
OX " n-LtCi lt3 1 r idii iiocviolen I, ÍN
N ^ " '■"» n b ; ’riu tio otroi

i-'.Xf v u'*ñ 'Ti .*} para zn ■venta. 
Y O "  D ''* _*0 ÍC3 t  O i o  ic.5 ». A .  - s  t o f  

* TIocíexnla .y i f .no-
i f e  m   ̂ '  i , . u .a s  d xs ro ^ ic j - o n e fc
aulen ' Y V -  A - "  ' d  ^ do
d aj q© > is) i ^{,0.* ju ia  ael 
j'í f' ' l . -o i j  Am i le* de 18 
d i  , ~ o  J e  1 ^ CJ3 'V -  m  ^ovmstM

'< ~  ̂ r  i v i c i o n .
t os rí rd jtx As bebdan «leí ex" muy 

c u  ' - m o n j a  ca zvr  ¿ c s o l u c í o n c s  < w t o a  

dv% últ*símoc grupos Je >p, ~ .xs, % 
los que hacen ¡reforeacla directa loé 
emanados del Ministerio de Justicia 
que deffnon las infracciooiias y fija® 
lm pm&s, ponqué tanto paraba d®°-

úm m  mtm áeíí&Ávm m*
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mo ¡pera ¡graduar la moción m  armo- 
usía con la gravedad de los mismo® las 
norma© penal-es g© remiten expresa- 
sxextfto a las de orden administrativo,
do tal -suerte que lm eonceiptos de 
^acaparamiento^ “ocultación” ■ "Inter 
oambio”, “alteración d@ precios", Mra» 
eionamieiaito* j  otros da igual impor
tancia los encuentra definidos #1 juz
gador en los citados Decretos de la 
Presidencia y del Ministerio .de Ha» 
tienda y ,Economía, que aon, por tan» 
4o, complementarios de los estricta» 
mente penales, ti bien m tilos m  ex» 
tiende la .facultad que tienen los Tri
bunales de ntero1» atarlos, conforme a 
Im reglas 1 h al hacer aplica-
®ióa do los migsne¿> m eeda m,m. con. 
©roto,

Tratándose d© ' Decretos de emer
gencia, dictados bajo el imperio de 
necesidades apremiantes y transito- 
fias, la propia índole de los mismos 
determina su multiplicidad y las fre
cuentes modificaciones de que ¿ion ob
jeto con el fin de adaptarlos a las 
ex!,generas de la realidad y aún ai 
proceso evolutivo d© las Infracciones, 
cuyas modalidades cambian tgualmeii- 
te. con @1 intento de eludir la acción 
represiva; por lo que los Presidentes 
é ‘3 estos Tribunales cuidarán de regis
trar latí nuevas disposiciones a medi
da que m  dicten y tener al día Im  
que deban ser aplicadas, .

2) Actos sancionados. Tam 
Decreto ^  a jon.se-

^ ", i x» iltooato de 1937, como el 
ém Justicia de 18 de Septiembre Tv 
ir is m e  a* 3. ¡m v x ‘ tan a .citar., aquel 
en ai artioii’-a r, _ m  r >*

t&uu cobrvi M „i tsíá ' ' ro o }^'

deberán ios Tribunales tenor vntíolén
en cuenta para deAauiTuy; lee m ava  
conñüíirtnror do n na'nbn al -ar-ticLL...
lo .u .u/o ¿ 00 .'\xTu'/0 Ci0
■T--T\ viv; refundió y amplió las ¡fí- 
gu^-’.u d o  lie ti va 3 c o n fu id a  o en el j_;>

cT a v i .-.ni funda-m onto el pnoblam a d c¡ 

ar te "

aneiones ana aparecen en el aparta.... 
de e ir a r e  dvl urlT 'pT: Avvvuo. fe ' 'De
cre to  De 27 De Dennne do 1DS7 y la 
©mitorddo: en el a m e n  lo .segundo Del 

‘ n'J’
■bro del mismo año, ,

-)  ~ • a . , u. l ■
•to lae íp-ITuiAoiup ce. metería de sub
sistencias o -por altei ación de precias, 
oclá-n reputadas' legalmenfce como &e„ 
toe de 'hoet-li-dad o desafección al re» 
firnoii, lo precedente sería -eanilgazlas 
£ 0 3 3  liiu fí-an-ciones señalada?; pan di
chos actos en el 'articulo 56 de! Dp 
©reto do. ? de Mayo de 1937, modifi
cado por ©I noveno del Decreto de. 6 
de Agoato del mismo año; pero como 
el Deci’eto de 27 de Agosto de 1937 
memlmm im  solo im sanciones  ̂dti

de 10 d© Diciembre de 19*36, que sos 
do menor duración, éstas son la® apli
cables en esta materia, ya que el ci
tado Decreto de 27 de Agosto, por 
ser ¡dé fecha posterior, fea de enten
derse que derogó las penas estableci
das para estas infracciones en los ar
tículos 65 y noveno d@ ios expresado® 
Decretos de 7 úe Mayo y 6 de Agosto 
al restablecer Xas del Decreto de 1# 
de Diciembre d@ 1938, que goa do pri
vación de libertad y multa en la ex- 
tensión y eu&n'tía que señaut su ar
tículo tercero. La menor -dur¿3*ón de 
la pena de privación de libertad está 
compensada por la mayor estantía de 
te multa,

En eu&rnm %. la fórmula del articulo 
11 del Decreto d@ 1S de Septiembre 
de 19-37 tf,u@ abandona determina
ción de la® penas a lo  ̂ dictados d% la 
equidad”, como es bien notorio que 
interpretado literalmente estaría <m 
contradicción con el apotegma í:nulla 
poena súie lege” , que traduce el ar
ticulo 2? del Código penal al decir 
¡que #ír-~ c 2 Castigad® ningún deiito 
bí felfa mn pena que no Be halle es
tablecida por ley anterior a su perpe
tración”, habrá de interpretarse en ti 
sentido d© que lo que incumbe deter
minar ai Tribunal ea Xa extensión ú 3 
la **«© pr'.^actén de libertad y la
cuantía oe la ir^i p que son !aa dos

   ' ¡J.r‘ , y que solo en esto
;)~rr; brearlo con -arreglo 

a i¿t» ciiei;rt'?Dar îas de la infracción 
y ios demás c^ítorics que señala el 

ucl Decreto de 10 de 
uAíorcX :e de 1 '3c, cuales permi
ten ene el. Tribunal ed fijar la multa 
D‘ 'C ■ - :¡ - y e 3 : las organismos úe 
Ab-astecimisnitos han acordado o no 
el decomiso de la ..mercancía, porque 
f " ' 1'* ( CTC* nen • c- nación ,pürr vfa ad- 
"n d©i ADu causad * con la

- rtf  5̂ d T y* un ' importante
^  o'C rara, fijar en vía 

olí*- cc la mul'%,
4) l'iuLíir <—- >-egln el citado De

creto do 10 do Diciembre de 195oS, % 
muñÍE, que pueda imponerse por estas 
infracción os íbi coiío entro 1 U00 y 
50 0.000 nesebee, L? f i jacio o. do su 
■üiumtíñ en cada caso í-z a bodrio na, co
mo antes se dijo, al arbitrio dei Tribu** 

o f  ̂ ¿l % fa.

emúcic.d, los ©rita?  ̂ - m ' 1 :  :1
articulo tercero ;dei oícno XA._rcaa > 
lee pre-vcveAívce bechas &nt8Ticr«7K5üA\ 

AoBuita, por corervArntc, que» ertas 
fiTiraiüCionss son en a .
clones apAeabTee ur' e r r c a r  de ÍJ  
evo conaaoGDúúii , - o  daña  ¿.-ímá, 
d o f). e s •'• • 2 ‘ ó c d r / a f l - r ’ ( ~ a ’ f g 1 
?xíc.v. p.t. arlc-i ic  Tu .Os'.-afas pc~ 

.  ̂’-qs tienen A? tmislón y cc -̂io»
teríojiccs qvo -rr-cCvU c-n el vi L e m 
1c venene del “vo-. A o ae 6 de A 5- -sto 
iD ÍO-7. Ae? sarcl.reo en materia ó# 
cubAs' encías se b*ruA m a las dos que 
a:\ablee0  el titulo tercero del De
creto de 10 do JMAeinfere de 1938. 
expresamente restablecido por el ar
tículo cuarto ée l  Decreto de ia Presi
dencia del 27 de Agosto- de 1937, lo 
que excluye la aplicación ú-% las* do-

Otra singularidad es üa referente & 
la inversión que ha de darse al im
porte de las multa?? Impuestas qu# 
se destinará a las atenciones que ori* 
gínen los gastos de guerra (Decr^t# 
d© 18 de Septiembre de 1937, artícu
lo octavo) „ Los Presidentes de A i-  
diencias y  de los Tribunales lespecti» 
vos cuidarán bajo su pv̂ rsonal y di* 
recta vigilancia de que se cumplas 
puntualmente las disposiciones dieta* 
das respecto al particular y comuni« 
caxán a ésta Presidencia periódica
mente la. efectividad del servicio y iañ 
incidencias que so originaren,

5) Decomisos. —  Con independen* 
cía de las saneiones que impongan lo& 
Tribtmti.es especiales de Guardia, 1& 
Dirección General d© Afeaat©clmt©ntog 
y su® organismos provinciales y muni
cipales tienen la facultad de acordad 
ti decomiso de la mercancía © inha« 
fe i litar a loe infractoras para el ejer- 
ciclo del comercio, según dispos1 oíóis 
terminante dei Decreto de la Presi  ̂
denciá de 27 de Agosto de 1937 (ar^ 
tículo quinto), desarrollado pm ia 
Orden del Ministerio de Hame-ida f  
•Economía de 18 de Enero de 193#. 
(artículos séptimo y  octavo),

Estas sancionen son puramente 
¡bern-ativas y contra ellas caben ira** ré̂  
cureoáí ríe apelación ante Xas autorida* 
des de! mismo orden que deterttrnan 
lajs disposiciones citadas, que por s@# 
una excepción de los preceptos genera*, 
les da la Ley de Enjuiciamiento Orimí* 
nal sobre retención y conservación dé 
cuerpo, efectos e instrumentos de! delL 
to y  sobre embargos preventivos part 
asegurar las responsabA» ades- pecunia
rias del presunto aiHAme, feas d© 
ser reputadas como U© , - fe* cae.ó c pre  ̂
fer.cnt© con re-spect, a -,.s.

'■La orden de decomisa en esta ma* 
im  o - 5 ’ 1 competencia
de ] * ;y a.  v rl de Abe.
cini : ‘uto  ̂ - v ' u j  nrovi.m •.
y . 1 1  ’ ‘ 's  * s -o timare úe .otro#
fprooüoto'i -Cfxcíp.Qd'í ciarlas, lam
bí cu '  fe‘ m  ̂ ‘ «.los ongíinU« 
me a"' ]n m 1 s  «Aion que deter* 
minan ias ini^osmiones referen-tos e$

Deberán, por lo tanto, abe*eneran 
tocioss Jos Tribuna leo lim e c Til el© 
'Guardia y  ios Jueces adscritos a. ¡0$ 
mionioii do retener, ¡depositar o deeo,, 
m isar las raeroar-ci-as o proa ación dé 
refereB/cia, de trabar eaT m ao aohví* 
loa Tiiíamoa, disponer t e  (Tica o en- 
torpeeer 0.0 uingiui otro- mo-.uo {$, 
í íó n  da ñiclio-s orareTiatoe rtteecio  ai 
particuiar cuairdo leo córate r/uo áfr
ión h ü yo?? pro;p:î -'ja o) A-corta to, a uib* 
-que Abe jo .a o ti varen ie:i mismos i¡6„ 
efeoo de que * u u ' .
cru.0 ello no cbm u ü te. oxrdte un cavia 
derlinde de atilbudonee y lar cié lo» 
Tribimalee ea línrltan a declarar ai el
ihfPclio es a no aonsvTanTm d-: np. ; .
cióíi panal y aiplicar 011 caso ai i itvna*
tivo A  a - T - '  ■*------------ - :* - -1 (rrl-
vació a f,o i-fec " ! ' n ,r , mien
tras que . '  - 1: tu o  - m an-cionê  
fguberna^ , , a  *. , •' ¡rnlfH lmp>-
ner los 01 n .amos ne este orrien y 
sólo ellos ¡pueden revocarlas indepen
dientemente de lo que resuelvan en 
su© ©enteneias los Tribunales Especiar
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les de Guardia. E&tos Tribunales son 
los jueces de la culpa penal y aqué
llos lo son ide la responsabiidad ad_ 
ministraJtiva» Obran unos y otros por 
¡separado y, por lo ¡tanto* es improce
dente que los Tribunales Especiales 
de Guardia dejen sin efecto loa deco
misos gubernativos, aunque dicten 
sentencias absolutorias, ni que los de
creten en sus fallos condenatorios, por 
¡Que ©sto incumbe (privativamente a 
los organismos administrativos a los 
que confieren esta misión los precep
tos antes citados.

Etfto, n® obstante, los Jueces y TíL 
bunales conservan íntegramente otras 
facultades que les otorga la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal ¡para <•! ca
bal ejercicio de su jurisdicción, tanto 
en relación con las medidas preventi
vas que hayan de adoptar para el ase
guramiento de las responsabilidades 
pecuniarias (articulo 589 y demás de 
(didba ley, como para cerciorarse de la 
perpetración del delito por el examen 
•de los efectos del mismo (artículos 
384 y siguientes), pero las mercan
cías decomisadas no podrán ser aojo 
to de retención o embargo, y si solo 
de examen y comprobación er le? ca
sos pertinentes, requiriendo al efecto 
el concurso de los organismos de 
Abastecimientos.

Pueden también estos Tribunales, 
sin rebasar ia órbita de su jurisdic
ción, conocer de las responsabMid .des 
que guarden conexión con estas in
fracciones y sancionar a los infracto
res, sus cómplices y encubridores. JDh 
este último iconoepto entran los que 
intervienen en la acción delictiva oon 
posterioridad a su ejecución “aprove
chándose por Sí mismos de los efec
tos del delito” . El aprensor de la mer
cancía que, sustrayéndola a su desti
no legal desviara la acción de tjtela 
que con respecto a la población civil 
realizan los organismos de Abasteci
mientos, o la retuviera para sí, la des
tinara a usos ¡propios o dispusiera de 
élla ilegalmemte, tendría que ser con
siderado por los Tribunales como un 
participante de la infracción por en
cubrimiento y si lo hiciese faltando a 
hormas de probidad que le sean le- 
galmente exigióles, sería un encubri
dor cualificado por esa circunstancia.

De la exactitud del servicio velan, 
por lo tanto, simultáneamente los Tri- 
bnnailes de Justicia y los organismos 
de Abastecimientos. Sin su acción con 
Certada se malograrían los designios 
del legislador.

6) Conexión de atribuciones y ser 
Vicios. —■ Es, por consiguiente de po~ 
rtJfcivo in/teréiS* hacer compatible el oibílá- 
¡gado desílin/de de las atrabnoiones jus 
dicíales y administrativas en esta ma
teria con la debida conexión de los 
diferentes servicios, porque teniendo 
toldos, según se ha visto, urna finaliL 
dad coimün, aminoraría la eficacia y 
aun la autoTiidoid dte lias» resolu/elonas 
dieta-das la oposición de criterios al 
actuar en relación con unas mismos 
{hechos.

El mecanismo de la legislar'ón de 
que se trata permite, 3in duda algu

na, diferenciar la culpa pernal da la 
mera responsabilidad administrativa. 
Aquélla se caracteriza por la volun
tad id alosna de causar un mal q la vo
luntaria infracción de un precepto. Es 
ta puede resultar de la simple negli
gencia sin malicia o de la ignorancia 
de precepto administrativo infr nigido. 
Es, pues, legalmente posible que lo® 
Tribunales absuelvan al infractor y si
multáneamente la Dirección de Abas
tecimientos le decemise la mercancía. 
La hipótesis inversa e$ más ñ ficil, 
pero no completanenta imposible, so
bre toldo en las infracciones que no 
llegan al grado de consumación. D@ 
¡todas suertes, medios HegaHies' exi^Sen 
¡para establecer una coordinación en
tre estos servicios que reduzca e: am
bos los coeficientes de error y aumen
te su rendimiento.

AI efecto, los Jueces Lu?1'rucio res 
adscritos a estos Tribunales deberán 
pedir a la Dirección do Abastecimien
tos los antecedentes que su propio ce
lo le sugiera según las circunstanc as 
del caso y suministrarles loe que en- 
tiiend&n sfea procedente poner en su aa- 
noclmiento. Y lo» Tribunales, cuando 
fuere preceptivo o lo .estimaren nece
sario comunicará su® rosoli uicáiones* a 
la Dirección, recabarán su concurso 
paria el reforzamiento da las pruebas 
mooassur&as o i/e darán tTteusliaidio die Boa 
particulares de la investigación suma, 
¡nial o dle9.> juicio dle que debe teneir no  ̂
ticia aquélla, Antis de fijai los Tri» 
bun&les la cuantía d© la muda, debe
rán cerciorarse de si se decretó por 
las organismos de Abastecimientos el 
decomiso d© la mercancía y obtener 
una valoración d© las decomisadas a 
los efectos antes expresados, moderan
do en lo que fuere equitativo e1 ex
tremo rigor .resultante de la duplici
dad (judicial y administrativa) de la 
sanción. Por éstos y otros motivos es 
de alta conveniencia que las des ju
risdicciones obren con independencia, 
pero sin que ¡ésta destruya la indis
pensable coordinación de sus respecti
vos servicios.

En relación con las anteriores pre
venciones los Presidentes de las Au
diencias cuidarán de hacerlas llegar a 
los Tribunales Especíales de Guardia 
y sus Jueces, ide esclarecer las dudas 
que originen, velar por la unificación 
da criterios en cuanto contribuya al 
mejor servicio y dar cuenta a esta 
Presidencia de las iniciativas y me
didas susceptibles de contribuir a la 
recta y pronta adminUtració ' de jus
ticia en esta importante mabv'ia, cui
dando con singular predilección de 
evitar roces con otros organrmj.es y 
mantener la integridad de las atribu
ciones judiciales y la más etevada mo
ral en el ejercicio de las mismas.

Se servirán también los Presidentes 
de las Audiencias daí cuenta & esta 
Presidencia de la recepción de la pre
sente Circular, de su traslado a los 
Ptresdldlent©® de los Tribunales1 Especia
les de Guardia y Jueces ajdscrHos a 
les mismos, diefl cumpKmienito di© lía» 
prevenciones eoütenldaa en ella y de 
las faoidenfoiaai ocurridas respecto a lo»

extremos que comprendí© o que ocu
rrieren en lo sucesivo.

(Barcelona, 30 de Agosto d© I9-3&.—* 
El Presiden!© del Tribunal Supremo*

MARIANO OÓMffi

M INISTERIO DE ESTAD 

ASUNTOS JUDICIALES

El Consulado de la Nación en Bom- 
hay, 'participa a este Departamento $  
fallecimiento 'del ciudadano español 
Bruno Capanogo, de 74 años de -edad, 
Ó© estado sofotero y de profesión reli
gioso.

Lo que ¡se hace público para gene
ral conocimiento.

’M  Secretario General,
P. DE TREMOYA

Barcelona, 29 de Agosto de 198A

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de  
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses! 56"59 w m
Libras esterlinas: 101"— 106"—
Bóllars: 20" 18 21"26
Liras: 67" 50 68’50
Francos suizos: 462’17 486"70
Reichsmarks: 8" 12 $m
Belgas: 340" 10 358"8<J
Florines: 11"24 11"88
JBscudos: — —•
Coronas Checoeslov. * 70"75 78*59
Coronas danesas: 4"49 4'74
Coronas noruegas: 5" 07 5"2T
Coronas suecas: 5" 18 B’4Í
pesos argentinos m/l.s §"28 5’5?

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO, BANCA Y AHORRO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día primero de ¡Septiembre pró
ximo se abra el pago de la mensuali
dad corriente -de los haberes activos y, 
pasivos que se perciben en esta capital 
y en las provincias que están someti
das ai urooiemo legítimo de fla Repú
blica, sin ¡perjuicio de lo que precep 
túan las Oraenes ministeriales de al 
y 22 de Octubre de 108b.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros y  
Dependencias Oficiales que la asigna
ción de! material se satisfará pre
vio aviso, él día 7 déi raim ó 

¿¿oreeiozm ,
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ADMINISTRACION JUDICIAL
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Y A  s e i s  Juzgado- elo P rim era  Irebaur 
cía ii:0:. o c h o  y Secreteare de Don 
L u is  Pe .MRc;Di P A R  .perdón yuteo ¿o 
crecra lc  pro:::, evado© en •ceaecrPo cíe 
pebre 00.,' .ra e  P:-eu=:ej¿üd-o- D espee R o
dee;;© co rree  cieña Merceciss L ru n ed  
Maaecb y y. .-cu cíales os cario el Di~
> 1 * w l e  «r, le  MI Meso dictad o¡ e:o,

úMres, au to s la  Giguk>at¡©:
Pro-yíd’o.oioia, Juez Sr. 'Bo/cauegra, —  

M adrid, ú  3o  a s  A go elo  da m il n-ove- 
■fd.yyb.'■■■:•■ ó--críe. y cebe. —  en T ü j .  ó y  
la a ru e rie c ío e  pee garleu-ree re  erare 
p o r  parte en estos -auto© a L o a  I r  r™

. naedo G asp ar .Rodrigo y  en su nom bre 
:r  ̂ , «* A  a l Rrconr&doír Don
Tu~^ a  P> / r ' rc¡ ^  i r~N se exu. 

tiondípu pro s ce ¡A rias d illru u cia e  y dan.- 
do curse - a
■misma- ¡s t 1 b   ̂  ̂ 1 ' <. ov
los eetal «. u r~ *• 4 ~o < «̂ .2-
nor eu an t -  '■ i e n n y  » n. m ío  M vil 
0011 los ir r 1 a 1 e  " u«r
»la Ley de -J0r, u.e bli^O -1 i~ i 0-
flj’en'tos lU m rta  y  a<a / u., a 1*© 
.posteriores! y  ¡ae .©na se  camu-ere xi-ias;- 
L .d:- u T>cala M ercedes Brun-ed M arco 
y -n  atención. e  la. au&e-nxúa d e  ésita y  
a  -ecsásítíiar tre s  h ilos -merto-res del m & tfi- 
•monriiO' -asi Escmo^ S r, íUs-cojI d e  e sta  
Auiádencd-a, a  quienes se  em plazará, ©a. 
ra  que dentro del térm ino de A rc o  
d ias eO'ii'i'iüA'izo.'Aii en ¿es a u to s  y la  
conteste, llevándose a  efecto  el empTa- 
zam  e r to  de la m uñ e a, m ediante 
r o o c a  l. 1 j dr » 1 1- o ^pra-
/ 1
lk.L * v. 1 t Jt j,. U O ! €>-*

ti i ¡o Ju <~dXio .̂6 ijiSo ia~
ra  ©n rct írA ioE V A  ¡BE1 L A  R L P U B L I-  
GA, B o letín  Orela! d e  la Proyinjcia y  
cío© ¡periódicos de la  'localidad, - quee 
dando ¡reservado en S e r m o n a  "bn eo- 
p ías  sim ples d© ra * ' i.  * > so.yy, 

.presentad ^ a m nu r.-'m  »do 
pye'Uixyid'ür’ ssílo:r M.OirensOv —  Y  se *55- 
cneta la  separación  d e  los cónyuiges-, 
—  L o manida y  firm a  8 , 8 , de q u e  doy
£a. -   Booanesgra. —  Ásate ini- .üui®
de Miigu.e.L —  B.Uib»rilcados.

Y  ip-am q u e  m ediante su inserción 
en la  G A C E T A  D E  D A  R E P U B L IC A  
s irv a  d e  em plazam iento en  forana a  
Bo-íi/a M ercedes Bruned 'Manco crayo- a c
tual- do¡nilci:lio o- paradero se  descono
ce, esipiido la  pires ente en M adrid, a  d o s 
de AgOiS*to de m i l  novecientos -treinta 
f  octov ~  E l  S e cre ta r io  (iliegibleL

J. C.—90

Por medio del presente que se i¡n̂  
©ertará en la CAOEPA DE LA -ítEPTJ- 
BLIiCA y en ©1 Boletín Oficial de la 
piFcmdTici'a se /hace saber a Luis Góimea 
Cámara., de 23 años, hijo de Joaé y 
toa Msuría, soltero, ohóíer, natiuml y 
vesoiiüio' de Aílm¡ansa5 (procesado que fué 
m efil? sumario número 1M dLe 1835, 
®ohre muerte, que por acuerdo del TrL 
bunaa Popular de esta (Capital, dictado 
m *M  ú& á M  de 19<3S, m  acordó oon-

•cedeAe los beneficios ene o to rga  A  
a ru e u le  gcguoyo yy;! 'Des1:: etv -de Arm 
iilsiia, do 22 de Enero be IM17, debiy,.., 
^ ü 1 1 s>? < ' r c k R' m m
— - . ^ y (  ̂ .y. T.f„. W T ,y_ Yĵ l
vn-vm reí ¡p re cesamiento del mismo» 
decretado,

■Madn en Albaeete, a quince de Ayos- 
K) o s  in y eo  7 ariantoe íe-relirla y eelio. 
~  E-I r i 7e o ■>. l jó~ '

J. Ce— 2J.34,

DON HEOQlNIO TAITA .PEilt/BZ, Jues 
id© l/oaeruyclcn ¡do asta ciudad y se 
.y-ar ayh.s
Ro¡r el preeeute y en virtud de iguoa 

rarsi© b u . id-omijoitio y atual paradero 
de >iofe testigos -Juan CAmpo Gmónex y 
Miguel Campo Sala-mr, ss les cita (por 
mejdio cíe este edicto para que en el 
•plazo de cinco dí%a a partir de la in- 
gsr'Áóri del mismo en los periódico® 
o-ficRl ¿-m, comi]; aví zcan -m la Sala Au
di mij.br be ente Juagado, sito en la 
salís \7enyvabiLe, de esta ciudad, pana 
declarar en el sumario que m© enr 
eu/e;n>tro instruyendo-, señalaldo- con el 
naimero 49 de 19'38, sobre hurto de. 
una muía -a Era-n-cisco Otero ¡Gaita, 
aip̂ ereibiéBdolas. que de no efectuario 
¡las parará el perjuicio a que haya ¡lu
gar.

Brido en Almud ovar del Campo-, a 
teres de Agosto de imM novecientos 
tereinJta, y ocho. ■— El Juez de InsiiruiCw 
eión, Háginio Tanda.

J. O.— 2.135.-

DON HXG'INIO TAPIA. PjSJRiEZ, Juea
de Instrnocián de esta ciudad y su
partido. .
Por y y en virtud d-e igno,

tan w Llio y actual paradero
de los tes xg03 Carodina Iglesias Esco
bar, Emilia Ortega F-ei'jóo y Antonio 
Sánchez Sánohez, se les cita ¡por medio ! 
del presente a fin de que ed día diez 
siete del acitual y hora de las on¡ce dél 
misino comparezcan ante el Ttlbunal 
Popular de Ciudad Real para declarar 
en el acto del juicio oral de la causa 
seguida en este Juzgado- señalada x on 
el níiiroiiero 11 de 1937, sobre tenencia 
de armas contra Anastasio Cid Díaz, 
apercibiéndoles que de no comparecer 
Incurrirán: en ¿la mn!l»ta de cinco a cin
cuenta ¡pesetas.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
once de Agosto- de mil novecientos 
treinta y ocho. —  Eil Juez de Instruc
ción, Hiigináo Tapia.

J. O.—2,136.

NOQUES LUGUEL (Emilio), de pro
fesión comercio, vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la calle 
Urgel, n.° 65, pral., 2.°; procesado en 
causa número 2/60 do 19 38 -po.r es-taifa, 
comíparecerd ék término de seis (fía© 
ante el de Jtotmociión número

Vineo'du Bar colon o., b-ajo u.pürcil Me©* 
so ae ser declaradc- rebsldo»

H-. •'■y-e.oun ü- ¡;: ,-0 ^  j 0 93c^

TI Juez, Mt García Villas. — Ti 3®* 
€is~£ciri0íl k4\ TorEsccr,

• M O.-—2.-137^

 ̂ MATEO MUÑOZ- (ToD:Ma){ hijo d# 
‘w.pu-.go y La; - y allí ral ja Ta« 
drkl te fvMuo cu-..Me. p i a  eba.

-j : 34 aá*H 'Ic’n'"!...' (\r qi-.Hin 
;i ay I© . :.Ui -cu loan, c j b a ,.; «. 4 a. 
iMuibía, 84, i ° t 2b, procesado ü a&> 

-u c • ! . *¿e sel®
chas © a  ci . j ; , , ¿  'la aa noción’ 
-na-m-er-j & i-t-^poiider de los .can. 
gos que le ¿uvalA en él sumario 43-f 
d& 19-37, por tener decretaba su prin 
sí-ó®.

B-areelom, 2'4 de Agosto de 193®T 
— M  Juez, PaMo Boise!ls. El Se
cretario, Pedro Moreno.

J. 0,— 2.13%

iDQMIiNIGUiEfiS PEÜRiElZ (Jcssé), hij*
natural de María, natural de Patoel- 
.ra> de estado sol tero-, profesión m&rt,1 
aero, de 29 años, domiciliado últimas 
morate en Barcelona, ©alie Montserrat: 
8, cosa de dormir, (procesado- ¡po¡r 
to, ■ coimparecerá en término de sei« 
días aiite. el, Tribumai ¿ a«i6a
número 6, a responder de ios ¡cargo» 
que le rosu litan eiis ¡la causa número 
414 de 1-937, por tener acordada su 

¡prisión,,., ... , ...... .
, Barcelona, 24 df o de 3 938.-4 
-El Juez, Pa-bílo Bsisells. — m  -Secr«u¡-' 
tario, Pedro Moreno,

.. . . J. Q.— 2.13%

 ̂ PUIGCERCOS MORGADAiS (Rosa)^ 
de 17 años, de las demás circunstanciad
que ae ignoran, do-m.iiciI!iaida ú-l'tájn¡$̂ ,‘ 
mente en; esta ¡ciudad, -caMe Nueva d4 
m Rambla, cerca d-e la calle de BLesa* 
tienda de legimib/ras, procesada en mé¡̂  
rito© del « a d o ¡  mimero 39-6 de 19'8¡8« 
por estaifes, comip-arecerá en el téorimt- 
no de seis días ante en Juszgado de Trtâ  
truooión número 9 de Banoelona, pa-^ 
ser reducida a prisión' y responder d̂ f 
¿bg- cangOiS que- le -resiiilitan', bajo apern 
c.lbirniemto de ser deelaraida :e¡n rebiê *'
día, . . -.-...

Barcelona, 26 de Agosto de I9-38.Mí 
El Juez d-e Instruiocién,: (llégiMe). - -

GAVEiRO ((Enrique) P de la ed.od y 
demás clrcimstancias1 que se igno/ran̂  
vecino de ¡esta ciudad, ignorándose s »  
domicilio, iproiDesaclo en el sumario nü̂ , 
mero 225 de 1938, sobre estafa, 4  
cual eo-mpareoeir-á denitro -eil término- <Ü 
seis días- ¡ante el Juzgado ¡de Instrúo- 
ción número 9 de Barcelona, B?am ser, 
rodueido a prisión y responder de tú(f 
cargos que le resultan, bajo ©ípereiŴ
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uniendo de ser declarado en rebeldía.
Barcelona, a 26 de Agosto de 1938. 

—El Juez de Instrucción (ilegible).
J. O.— 2.141,

DON MIGUEL BLASCO LAPUERTjA, 
Juez de Instrucción del Juzgado Es
pecial número cuatro del Tribunal 
de Espionaje y Al¡ta Traite ion de 
¡Cataluña.
HAGO SABER: Que en el sumario 

número 9 de 19 38, instruido ipor este 
Juzgado por el delito de auxilio a la 
deserción, se ha acordado expedir la 
(presente, por La que se llama. cita y 
©miplaza al procesado Esteban Riera 
Collell (a) Montagut, de 40 años, ca
sado, natural de Figueras, ¡domiciliado 
últimamente en esta población, calle 
¡Pe retada, número 5 3, para ¡que en 'tér
mino de cinco días comparsa ante 
este Juzgado:, a fin d,e noitiilcarle el 
auto por el que se le declaró procesa
do, recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarado' rebelde.

Al mismo tiempo ruego a todas las 
autoridades, tanto (civiles como mili
tares y ordeno a la Policía Judicial, 
proceda a la busca y captura de dicho 
procesado, iponniéiidoilo a disposición de 
©8 te Juzgado en el Preventorio Judu 
cial de esta .ciudad.

Barcelona, 24 de Agosto de 1938. ■— 
$8! Jc: de Instrucción, Miguel Blasco. 
—-El Secretario, José Oagiao.

J. O.—-2,14(2.

iNFSSENS (Jean), cuyas demás elr- 
táun&taneias se desconocen, procesado 
sen e rusa que se instruye por contra
bando, evasión de eapit&Leis, con el nú
mero 97 de 19 38, por eil Juzgado Ge
neral Especial de contrabando por eva
sión de oapitialea compa rec erá den tro 
del t érmino de diez días ante dicho Juz
gado con objeto de notificarte el au
to de procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y ser i-edncMo a pri
sión, bajo apercibimiento de declarár
selo rebelde, cuyo Juzgado está instala
do en Ja Avenida de- Pi y Maugall, nú- 

118; de ceba ciudad. 
m o! o en iBa-reelo-rca, ia. veintidós- de 

A o -to de mil novecientos' treinta y 
o-ríbo ----- El Juez de Imirnoelón (Míe.,
g i - U p  ¡

J, O.— 2.143.

'JUAN üUtíPF Y G-IvAXT. Otela:! de la 
Sala cis esta Audiencia Tem  to-riaí! 
de Of.-’ fiY'a,
jOEATIFvOO: Q\-e -en mérreos del ex- 

peaieirte u n r - c  716 ele 193 3, incoado- 
por C' J u:.g?do- do icY-ue.ra luetancla e 
Insii Lwm v ,(}p, jos ve esle ciudad cobre 
r  A  t O- v  ‘a»* *J a • > c com ea l i a -  
m e  c’ ■ ■ ,*,_ C - e  o 3 A m o r ío  B o u L  
U . A a  ̂ r< > jo <y TribuTüal Popular Es- 
 ̂‘ ; < t.r . *) oí o de. ceta Audi ancla 

h. u iá 'V '  o i i  a A  T¡n ite:
.PRO VJÍ>ENiü.La, — - Bar©,©lona, veín- 

Itidós de Agosto de m¡M novecieínitos

treinta y ocho. — Guárdese y cumpla 
lo acordado por La SiaLa Segunda del 
Tribunal Supremo, en sus anteriores 
resoluciones, y habiendo sido aplicados 
a ios- penados los beneficios ele! De
creto de Amnistía de 22 ide Enero de 
1997, en La presente cu usa, hágase sa
ber a los mismos, notificándoles el 
presente 'proveído, asi como u las- par
tes; y en caso de no* s¡er hallados loe 
mismos en sus domicilios:, se les haga 
abe-r por medio de edictos que se (pu
blicarán en el “Boletín Oficial’1 ele la 
Generalidad de Cataluña y GACETA 
DE DA REPUBLICA. LrO acordó el 
Tribunal Popular Especial número uno 
y rubrica el Presidente, de que certi
fico.

PUBLiIiGAOIiOiN. -— Y para que en 
cumipliimienito de lo ordemajdo tenga 
efecto su publicación en el Diario Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña y 
en .la GHAiOEfBA ©IE LiA. REPiUBOpA, 
sirviendo' a la vez de notificación a los 
no hallados m  sus domiícilio's, Libro la 
presente, que finno en Barcelona, a 
veint.Udós de Agosto* de ¡mil noveciene- 
tos treinta y ocho. — El Oficial de 
Sala, Juan Suene.

J. O.-- 2.14,4.

En expediente seguido ante :est© TrsL 
bu na] Popular de Responsabilidades 
Civiles con el número 4.089 para exi
gir iresiponstaibiJidad derivada de culpa 
civil, contra Darío Rumeu y Freixa, 
domiciliado últimameruto en em, c-aipi- 
tal, Via Diagonal, 899y y aYtualm)eSYe 
en la zona facciosa, a© Iha diotado la 
siguiente:

PROYIDENIOIuá. -— Juez Sr. Per_ 
ná.ndez Hinde. —  Barcelona, veintiséis 
de Agosto de mil ¡novecientos u a 
y ocho, —  Admitida por La P,r 
cía La dienuaind-a que Inicia esíx j 
cliente, formulada por el1 Ministerio 
cal, notifiques^ Ja presentación ele: La 
misma, con entrega de la oQirmsipoaar 
diente copia, a la Oaja General de Re
paraciones y cu! d-emióndoido, para que 
en el término de diez días pueda com
parecer y contestar a La. d-emanda, so- 
lioit,anido la práctica d-e las prueban 
que eséliini© necesarios y no constando 
en autos el domicilio actual del de
mandado,. practíquese la notificación 
aeoricLada en La forma preven ida en el 
articulo 269 de la le y  de Efojudotar
liPotn 'i ¡ V qi  ̂ i i ^
P i  o  ' r l f )uec+r r t -
d * - - I r i 11 ’ic1 j ^ Mi JÍ11  ( o v»

— Y i ic  ̂ rí  ̂ ê — Luis Alva-
'•■-•e.z •. —  K.uhroírdas

<- L 1 f ! ( ?r  r  ̂ , r, -  } {

J U  * v O  P  '  3  1  V g  ^  Ú -

 ̂  ̂ d^l í c ■*' fí,«
yt K » F' ,xf? y

t 1 o " T F J-
 ̂ A i f " * U

m'iwiiqia, a WüC'hooLK üG iBgO.StO CiO 
mil noomelehtou treinta y ocho*.. —  El 
S-ecvebaoio,. Duife Almrez.

j .  a — « . 1-4(5.

En el &x¡¡rediente número nueve, 
guádo en Tribunal ríe ResipouisabL 
liklado© Oviles, calle Alta GLroaiiaflilâ  
4. a afeatos a» dndioate tafe mfftoumi

bilidades de Angel Ibars Ferrer, alfé
rez del primer batallón d-e La 4 5 Bri
gada Mixta, en causa que por e!l delito 
de traición y otro de negligencia se 
ie siguió y condenó con fecha 13 de. 
Abril de i  9 3 7 por el Tribunal Popu
lar número 1 de Madrid, se ha acor
dado citar y emplazar al mencionado 
condenado, .para que en el término- do 
diez días pueda personarse en los Au
tos, y en los cinco siguientes de ha
berlo! verificado, pedir La (práctica d¡« 
investigaciones v pruebas sobre pulir
ías de hecho no resueltos por la sen-, 
bencia, cuya détermínacJ.ó¡n sea necer 
sania para fijar la extensión y la icuan- 
tía de Xa -responsabilidad •civil, quedan
do a tal; fin los autos de manifiesto' eo 
La (Secretaría de lA-suntô  Geô eradas de 
este Tribunal.

Y para que sirva de citación y émr 
plazamiieuto al conlclenaclo Arugeil Ibiavs 
Ferrer, expido el presente en Barcelo
na, a 27 de Agosto de 1938. —  El S©~ 
tere taro, (ilegible}.

J. O.— 2.146,

DON ANTONIO BARROSO DEtL QASh 
T liLDO, Secretarlo  ̂ Habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabilidad 
des- jCiviles.
CERTIFICO: Qu© en el -Libro da 

Sentencias de este Tribunal, figura ia 
dictada m  el expedienta número 2/JSB 
cuya cabecora y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona, a 19 de 
Agosto de 1938: La (Sección de Derecho
ñel Tiriibunial Popular Bê ponsialbüliL. 
dades Civiles: vistes los autos pa
ra determinación de las responsa  ̂
bUidades que pudiemn alcanzar a 
José Noriega García, condenado por 
ól Tribunal Popular P^m&nenibe d«ea 
VWI Cuerpo de E¡j'érc.Iito, a la, íp e » de 
d‘0»  mío&, cuatro mese» y un día de. se*- 
pa-axicióim d© la eonvívencia eoicdaíL mi un 
•Otaanlpo de ¡triabajo, con la mornm&íi de 
deposición de empOieo, doblendo p.nes« 
tar ssirvlcios miLttar-efS' «niónfirois eumx 
pie su uondraa y clu¡r© la actual camr 
¡paña en nr Zo* bu T i s d i i  
¡la coineuiprí neña d̂  círc m o
diiflepÁlvas de la .-iiesipOinaabiMdad m* 
nal, como autor de un delito ele sebi* 
ei'ón, a vdirtud do aesríeuicm tóha ddiean 
y sola «do FebueTto de infi noveeí-eutoa 
•teveinta- ¡y cchoi penado IniccwiifpaíreK̂  
do no  ̂ s nc.r.i. r citado po®
Ycli'crf-o i b do m  1® vs-ix *
t, o nido cómo parte el Mil*

l' .
"^AliLC do ab f̂iialve Ribrement'© a 

^ ^cía de toda inde-rn̂
r'  ̂ — L jcrbiiciOiS al Es-L®̂

b ~ r i i I li Jj di r''Tr.P«‘?¡-'í’1'Íbr]
' ' -> * '. - - } ' u c&

17 Y  a bo con morilvo da*
ó 1*1 *g " i 1 ior* iyr el que Fió crl.-
... i l íTj. . O'. —-.Asi, por ©ag,
* c~ r r n  xt ^r z'^eA da Derecho- del 
< , í ¡l i f  u n  r % .Resiponsabilidia  ̂
üf 5 CiT *r r?, lo ¿o enuncia J Manila, . 
^o,"é ¿Ky i. ouós — B. Teaimr, —  Ju@a&( 
Y  a n i©s. —  II u o uesfáos.í:

Y para que coñete y tmmltáflr a la 
GAC/ETiA, DE IiA RjEPIJiBIjpA, M  
mi pubLi-eaelói  ̂ mgiün <miÁ ipzieaonStOk
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orno en Barcelona, a 19 de Agosto de 
193 8 . —  El Secretario Ha b i Hitado, An
tonio. Barroso de] OasLHIo.

J. O .— 2.147.

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS
T IL L O , Seoretario. Habilitado d-ei 
Tribunal Popular de Responsabilida
des- [Civiles.
CERTIFICO- Que en ei Libro de Sen- 

tienúae de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 2 .0 1 2 , 

cuiya cabecera y parte dispositiva uj:je 
así:

“-.En i a ciudad de Barcelona, a 19 de 
Agosto de 19 38 ; la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Aespoináubili- 
fliadas Civiles; visto ej expediente mú- 
Booro 2.012, sobre incautación de i& 
(finca niiimero 19, de la  calle de Zurba- 
no de Madrid, perteneciente a Consue
lo de Cubas y Erice, llevada a cabo por 
la extinguida Junta de # incas Urbanas 
y Solares Incautados de dicha pobla
ción, en razón a que diciha finca la 
abandonó su propietaria.

Pallo: Se declara firm e y detimiü- 
ya mente f o r nimiii.z a,da La incautación, ue 
iquie se ha he-dho mérito, quedando los 
'bienes reseñados en provecho de la 
Caja General de Reparacioin.es, para el 
cumplimiento de ios tires a ésta enco
mendados . No tif latiese la presente en 
¡La forma <disip-u.es Wi y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Re

paraciones^, a quien se encarga de su 
ejecución. —  Asi, ipor ©tsta semencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal Po

pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manida. —  .José Aragonés. 
—  ;D. Terror. —  Juan Montes, —  Ru
bricad oís.'” .

Y ¡para que .conste y rem itir a la 
GACETA DtE DA REPDBDIJpA, pafk 
su publicación, según está prescrito, 
expido pi 'presente testimonio que for
ano .en Barcelona, a 19 de Agosto, de 
19¡o8. —  Ei Secretario Habilitado*, Á e„ 
Ion io Butiroso de] Castillo*,

J, O.— 2 .148.

DON A N T O N IO  B'AlRlROBO D E L  GAS..
TliLiDCK Scuiieiario Habiíliftado del
Tiidbunp; popular de Responsabili- 

■ dados CivMcr,
-C N? 7 .. n  J . Que en é l Diib.ro de 

Seníc-entciais de ©ote Tribu-nal, laguna la» 
te ta d a  ©u m cxpedAnte núm, 2 .*00-6, 
cuya. rabeoera y  parte dísimiMtírva dicen 
así:

Hün la. ciudad úr .A i* muña, e, 19 de 
19 ¡30; la Sección de DíaicNio 

de, ddbmm. Fiopi’ i'i'r ^  d r r  tYíü- 
dades Civiles; visto el expm..¡.ca,o n.u- 
isna-o 2.0 k-. mbre, Lea?'Burló e a 

usú-moio 2 3 ib de ia cal¡R 
úSa *11 To ele MadHd, por uenea a
Mun prü je?-rende®, a
% r-arm * m r ¡- v  Hngmida. Junta d n- 
&&& Urbanas- ;; locuaitaa-oíg cüq
jdMva población, ©n ¡masón a  ¡guia d icta  
Ikiéaj filié ao anconada por m  .proipiétay
m ,

inaJSío: Se deóteura firm e y defikm'tD 
Wrnente farmaMisacia la incautación íSto 
1̂^0 ei© hfi feoícíhp qiiuédandfQi lc$i

bienes reseñados en provaeibo de la 
Caja. General de Repara si ornes, para el 
cumpiimi® reo ele los fines a ésta enco
mendados, Notifique,s© la presente en 
la forma dispuesta y comuniqúese- por 
testimonio a la Caja General de Re

paraciones, a quien se encanga de ¡su 
eyecuic-ió-n. —— Asi, ipor esta sentencia, 
la Sección die Derecho ¡del Tribunal Po- 
’PuLa-r de Respoin-sabi-lida-des Civiles, la 
pronuncia y manda. —  José Aragonés!, 
—  I). Temer. ■—  Juan Montes. —  Ru
bricados” .

Y  para que conste y 'remitir a la 
•GiAiOET'A DE DA REP'üRiDIpA, para 
iS'U publicación, según está prescrita, 
-expido ¡el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 19 de Agosto de 
1938. -— E¡1 Secretario Habilitado, Am  
¡to-nio- Barroso del Castillo» ‘

Jo O,— 2.149,

DON ANTONIO BARROSO DflEíL. CAS. 
TiDLO, Secretario Habilitado del 
TTiburiial Papular de Reisponsabiili- 
diades (Calles.
OiEÍRTIFODCO: Que en el Libro de 

iSenjcenioíiaiS' de este Tribunal, figura la 
dictada e.nj -eji expediente número 2,002, 
cuya cabecera y  parte dispositiva d-i_ 
can as I

“En la ciudad do E-arcalona, a  19 de 
Agosto- de 1938 * la Sección de Deírseidbo 
del jTrübunal Popular de Responsabili
dades Civiles; visto el -expediente nú
mero 2.05-2, sobre incautación die la 
fhi-vi número 7 8 de la callé de San 
Bernardo, de Madrid, pertene'ci'en'tie a 
Benigna García Díaz. Vd-a. de -Mante
ca, ] 1 evada, a cabo por la exitánguMa 
Junta -de Fincas Urbanas- v  Solares- In
cautado© de dicha población, m  razón 
a que dicha linea fué abandonad-a po-r 
su pr cpiatard'a.

PAUDQ; Si© declara firme y définL 
timmiente formalizada la .inea-utación 
d© que ¡se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de la 
Oaja '.Gejnierjar- d© R-epairac-i-TOes, para el 
cumiiplLmi-ento dé los fiiniesi a ésta eaiiCío- 
m¡enícliaídios. —  NotiTiqu^s© .la presienije 
ten la forma dispuesta y comuniqúe
se m r  tesitimonio a La Olaja General] da 
Riepieimcioiii.es,a quién, se ••©nica'rga die su 
eyecuioiósi. As.!, por esta ©eu-uencia. la 
Becciónode Biereidho del Tribuna*! Popu
lar ele RosiponsaibiiMaidies O iváite,do 
pronuíicna y  mancla. —  José Aragonés. 
—  Di rrie*rrere — . Jum  Montes. ~  Ru- 
biuciaidos” ,

Y  ¡para qu-e consto y  remitir a lia 
GACETA DA DA REiPUBíDIíCA, sp¡ara 
¡3U  ̂ i.). 'jacAiii, s-egiún. -©istá ;p:reaorita, 
expido -en .pirasenibe tcisflimiooito- qu-e -fir
mo ¡en. Biaroeloam a 1n ü* A gx>®bo do 
1938, -—  El Sacre a i j"! Ucado, An~ 
ftonto- Barmuo. dia] C n lo

Jó 0 '.~ 2 . Ib 0.

DON ANTONIO BARROSO DEuLi OAS_ 
TÍIiLOv Sedretarío Habijlétado del 
TMbumiail Popular de Biesponisiabüi- 
diadas CLyiil-m
KIERaWillGOi Que en é l Diib.ro de 

BeaDíjeancto d¡e es'te Trlibiimul, ñ,güira la 
dlotadia'en el. espediente súmero 2.010, 
Wyía c-afbieéem y pair,fie diisiposiitlva di- 
úm  gMl

‘‘En la ciudad de B airee lona, a 19 dé 
Agosto, de 1938; la Seccd'ón de iDereiclha 
deil Tribunal Popular de RespomsabitlN 
■dades Civiles; visto el expedi-en-te nR 
mero 2.010 sobre incautación de la* 
fincas si/tas en las c-alle¡» de Aloaüá, nú
mero 37 y Divino Pastor, número 26,, 
de Madrid, porteneicienbes a h-ereideros| 
de don Do m ingo Gar cí a y doña 
men Urech, ¡llevadas a cabo- por la Juuir* 
-tía d e Pi n ©as Urban as Incautadlas d «  
Madrid, -en razón a, la i-mpuitación dé 
haber abandonado las fincas su© pro
pietarios,

FADDO: S-e declara firme y definD 
fivamient,© formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedandej 
los bienes ¡reseñados en provecho de 
Oaja General de Reparacíornes, pana e| 
cumplimiento de lo© fines- a ésta en¡co* 
m¡endados. —  Notifiquese la preisientH 
en la forma dispuesta y comunique^ 
ae por testimonio a -la Caja General A i 
Reparacioines.a quién se encarga de 
ejieicuciótn. Así, por eetia ©eoitoncLa, 
Sección) di© UeffBciho dél Triibnua-al1 PoSHIh 
lar d© Responsabilidades  ̂Ct á̂Lei  ̂ fio 
pronuncia y manda» — José Aragonés, 
—  D. Terror. — - Juan Montes. — * 
b-ricaidos’b

Y para, que conste y remitir é> Süi 
GACETA (DE DA RiEPUBíDDOA, 
su puiMábaición, según »esitá presonKto  ̂
espido él presienit© testimoiMo que fjflpH 
mo ion Biareelona. a 19 de Agosto ld¿ 
1988. —  El Secretario Hobllitedo, A !n* 
tosnáo ¡Bammeo del JOasítifLlo,

J . O.—'2.1,8,1*.

BONIFACIO BENITO DO-MINGUEN
soldado de Infantería con dea-Uuo ©u 
la Compañía de Observación d.e 209 
batallón de la 50 Brigada Mixtat d# 
25 áños de edad, estado soltero, pr.Q# 
tesión panadero, natural de Jadmque, 
(Guadalajara), que desaparejo ue su 
tJnidad el día 1¡S de julio del pasado 
año. comparecerá ante esta. Delegación 
del Tribunal Permanente del IV Cuer 
-po de Ejército sita en el pueblo d© 
Humanes (Guadalajara), en &1 térmi
no de quíiüu© días siguientes a la pu** 
bJcaBón ú.b esleí req^ /’mr!a? tiendo 
declamó o rebelde si no &© presentase 
en ei plazo señalado.

A l propi-o tiempo, ruego y encargo 
a todos los agentes de la autoridad, 
tanto militares como civiles, la ñusca 
y -captura -de dicho individuo que de
berá ser puesto a. disposición de la 
m encio nad a Bel ©gación=

Humanes, a 1 2  de .agosto do 1 :̂ 5 5 , 
El Delegado Instructor, José M, Briá 
Sanz.

J- BR— 2.281

3ANT11 CC* ‘ _ * 7 -  ̂ r »0
soldado de infantería ron desM. ■ cu 
la eoiBipaiíía tercera del 198 batalló-a 
ée  Ja 50 Brj-gadía Mixta, da 24 míos 
de edad, de estado soltero, pioira "6u 
labrador, natural de Yalvord-.- i ¡os 
Arroyos (Guadalajara)5, hi;R . do Do- 
renzo y de Isidora, y -que áesaptuneeió 
d© su UnMad. el día, 30 de julio dei 
pasado año, campareoeim autp esta De»
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l : ;• : , ;• r Y ó T 7Y' P A U • P A VA ú GV- '* 0 ..IE 
IV' Iev.e;o ác. ¡IMvvVo,^ o :v  ee. e; v-a_' 
V! " ' :: ■ ■: . :e: ,V - eV- V-
lÚA.'.AUA; ú A vü ivvi díi'.i ■": ."0 AYA-A a
la AAYh.auúxx Je exí.a aspu-E' va, 
fh. .Yo :e a a a /. a "Y A Y Y- ai uO ::v va/... 
e■:-i:'':!"•:a -ra ei. a l•' ~o r.e:áa 1 aa la.

Al :.ia "a A-a np-a r a e  A v v a v p v  
^ ta los loe r A a .a  de lo aatvavu/L 
A. ; :;a 1 ae.eee emú xhrY/Y la w c a  y
: a a i .: aa ;1 o -a i oh o 1 e 11 ur Y  a o uu. a ú e o ©- 
Ada aat p e " aa.= a, u Y yyY av 'í A  he e .w , 
Aaoxda IÁ . SuY-YÁ v

Iy j manes, 12 de ugoEcháP 122 8.—  
111 *■ a. a’ i  o "uatruetor, Jone M, Bris 
y Sanz,

J. M.— 2.985

-j-i I * j TAREA, aidda-
< . - A ' "a e v :é  ele la Á-gru.

Aj * i r c  ̂ z a " ro, ¿6 17 a 11 o.e 
I tu^d, de t * > -0 1 <- ro, natural de 
° o  a i |fvj* ■«* p »a h x ~ 1 o en la cal is 
I a no, * Y i -  ‘ ü Teiiiáii (ií:; las
V iro , ^  i e i ’ ’ A  que desapareció 
úb M E d-í c- l"* d : Junio del pa
sado año, comparecerá ante esta De
legación del Tribunal Permanente el el 
IV  Cuerno de E jército sita en el pue
do o de R miañes ('-Guadalajara), en. el 

. término de quince di-as siguientes a la 
ipuiblic&exói: de esta requisitoria, sien
do. declarado rebelde sí no. se .presen
tarse en el plazo señalado,

A I propio tiempo-, ruego y encargo 
& todos los agentes de la autoridad, 
tanto m ilitares como civiles, la  busca, 
y  captura de dicho individuo que de
berá ser puésto.. a disposición, de la 
mencionada Delegación,

Humanes, 13 de agosto de 1-938 —  
El Delegado Instructor, José M. Bris 
y  Sanz.

J, M.— 2,98.6

PIDtJIÁ. NAVAS (M iguel), hijo de 
Auitonio y de Carmen, natural de A l
lí ama (G ranada), estado casado, pro- 
íes ion u oficio agricultor, de 36 añoa 
de 'edad, cuyas demás señas se desco
nocen, soldado dé la segunda compañía 
del 219 batallón de -la 55 PuÁ°-rvim 
proceoad-o en causa que se le ,-Yue 
P'O-r el supuesto- cielito de. deser-- 
eomir/aracerá- en el término de trein-n 
di as ante el instructor Delegado del 
Tribunal Permanente del X X III  
Cuerpo de Ejército, en I-a Pílám de la 
Habita, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

La  Ráblta, a 28 de Julio , de 18 38, 
*~4En Instructor Delegado.

J, M,— 2.987

rONIO IdERNANDEiZ GARCIA, 
‘ hü de Moreda (pro viñeta de Cra- 
ibada), de estado- casado, profesión 
soldado, de 88 años do ©dad, cuyas 
demás señas personales se ignoran, 
can*paretcerá m  el plazo de diez diao 
s contar de la publicación de estta re- 
guitóoi-ia,. ante csl ^ t r u c t e

i c  d e  L c a c ú ; btA T r ib u n a l  P e iicu A u eii-
a:a de J u A A A  dhdÍAiA de  la  d'Av c v -jg,-’
■dhi, 1 .■■ 'Al- .'' AA; A d II AA XA.1 v SS ]A:r;A.dcA A;-A Í.U- 

. ; . .  ̂ .r- r I du
d v  íuh-AO ccióu  de eeiA. p ía - .a ),  p aca  
■iv..' V;,..:AAd...A• -de lo e  eaegG:-; oue. cocxtru e l 
o .; x a en e n oí p e o e-3¡ i i  u\ 1 eixto- a o.e su 
le  .uva t r a y e  pon A  de o a-o cío dos-AAnv o a
p pi ÍÁdp;]. ¿vKYZ  do anobrñJAvivv.uIeiAho
de o.rve.x-t-o, upereühdndOile que ehio 
eO;.:vp;enec:o s e ra  d e -c lo ra d o  -en r-eb e ld ie  
y Pe pe’O; a, edil loo per yin chic a que iiu^ 
A'e-.. ; ’ y, a í ,

Dado en I-orea, a 15 -ele Agosto -fis 
1 988,— El íoeiruetot B-oA'.ga-d-o- (ileg i
ble), —  Di ^ e e A  he D u r o  Cíe-ye'*,ñ 

j ;  M.— '2.9J 8

MANUEL A lA V A ' 7 ^  i 
23 años de h 'p ,   ̂ i«« -m ■ '
hijo ds Juan y  d- l ia n c  
de Ánt ©quera (al al a o;,;, ron re  r i e n 
d a  en Cihinohirda (Albacete)? peri©* 
ncedóüte a la 132 'brigada mixta, pro» 
c :■ -aóo en el procedimiento que se ls 
irrAiuyo por el delito de deserción, 
comparecerá asee ~t r  elegado
JnsírrAior de Lo re? - Y A  mal Per 
mr:*1 ente de Justicia tl a  ar ,te la De- 
'marcación Levanto dar, en íoa loca- 
1°̂  de dicha Delegación (.-sita eu el juz 

; d o de Instruocióin de e&ta plaza, en 
el h;rnrr-o de diez días a contar de la 
publicación ele la presente en lo;s pe
riódicos o ¿Ciákes, al A b jeA  ce noli- 
ficarle a uro recalce en áidlio samari'> 
y otras diligencias, apercibiéndola 
si no comparece será .declarado ' rebel» ; 
de y le pararán loa iperjuicios ..ahqua • 
hubiere lugar: r̂ . :í -'-â -

Al mismo tiempo &e enoarga a to
das las autoridades civiles y m ili res 
se proceda a la busca y captura de 
dicho procesado y caso- do ser habido 
se ingrese en Prisión a disposición de 
mi autoridad, por ei sumar i o ch re
ferencia que es e l nAmero 1075 del 
comente año, por el delito do deser
ción.

Dado en Lo rea a 16 de agosto de 
1938.— El Instructor P eb  urado (ile 
g ib le ).— -El Secretario, Pedro Campos.

J. M.— 2.989

DON FRANCISCO CADIZ N A V A 
RRO, Teniente Auditor Secretario 
Relator del Tribunal Permanente del 
V II  Cuerpo de Ejército, y  en su nom
bré y  representación don Joaquín Pi- 
quer Ronda, Delegado I n-struetor nú
mero 4 de la causa 58 instruida con
tra el soldado Manuel Parra Moral, 
por el delito de deserción.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo al procesado Manuel Parra 'Mo
ral, perteneciente a la cuarta Compa
ñía del 182 Batallón de la 46 Brigada 
Mixta, de ©dad 21 años, estado solte
ro, profesión labrador, natural de 
Fraila, provincia de Granada, con do. 
mieilio en. Casa de Campo, afiliado al 
partido político o sindical de J. S. U*4 
para que dentro del término de quicr 
ce días, a contar des?de M  m ' g m

so ' y  ̂  cJv. ''y-.:.::h
¿,V-. v.;'A"í, vA£ r.-f/¿KX Cv r.A 3 cvC3.I A f A1 •....! i ,í.¿M>
j.-lAv-A aaD,:v.: ■axAí-,o, ~provh.xcAvc ó=c T-í^
loó o. o C.V..Ó..;: la .yku.Loi’id.-i-d a A  yunta _ 
en ' í .¡a , '4-3
cur,  zl no iá:; 1j."...au.-£v3 o,oí, será axomr-Eb;
CiO A;.;.;v Tí,ís?':'..L\Z.i

jVAÍaxAíC {izrn-zü en carn o z, -,zz Axt*
Í..O.:vA3; Zó-.Zi, • XaA.ÍO CUvÁiOS COXUA) Z'ZiA'&ieBs. 
r . ' ■* - a u v ‘ 0, y
ovxx A;a,A.-v:0 lo pony ..o., s, ral.
■d:oy'.::uio:;.6n oind-nxxae ds cate modo s
A. o-.aíb:iáí3'SV.a a-aío;j. de Ju&íieÁc-u

Y  posas la y Y  a A n u í st; la príroentt 
ros-sí Y  o ,,s. su 'hitAxvsa la  x-xs>. s,.;ón em 
la Ya sa i: y y. DY L A  k E Y IE I IC A .  Bo.„ 
L;..uJ ó.. Us provincias 
Granada, Toledo y  Ciudad. R ea l

•En la J'YA's.e Y--- saaspa.::aío,; a 2 d# 
A-xoaPa as aa..J. ,aüv _;C.cutos treinta. f  \ 
ps’n s, —  E l D ola r  a do Instructor siti*; 
mero 4, Uc-aquia T Iquer. —  El Suene* 
tarío Irnaatarío, Elegible),

J, M.— 2.890.

IXXN FHANGieOO CABES NAVARRO^ ; 
Teniente Auditor, Soeretario Hela-* 
tor ú%_ Talbuaial Per man. ente del Vid 
C ir Y o  <1¿© Ejército^ y en sai nombré 
y i L-si euouitación Den Joaquín P i*. 
qu©r RoLcla, Daicgatdo In¡Sitriictor raú- 
mero ouahro de la can:? nú sexo 6i  
nfpEuVcki - ontra ei soniaio PiPujd’QttL» 
cu - i’ .---' ho,d■ sauez, por cú díelita 

¡ de des-erclón.
T>o:r |«a -ii* te, ĉato, ll<amo f um.« 

p. . 7 Ortea^i1
íLVu.gu^ - - .
Gañía anj 1 s-2 jwBt ■'1 oa a», o» Brí* 
gana Mixtó': de ©da * 28 ?l ^  ^ ta tó  
casado, iproresiósi- ganiade.ro, iuusur-ail de 
h iii 'i. , pTO- V Y a  de Ba nio?, con cío* 
xuJ ií *o& ó .a  1 d®
políf-oo o © ii-dui í'i i ueM (n 
;ipara. que dentro ue¿ término' die 1-5 
dias a eons-.. surale Y  Mn en qu¡e s*© 
pulb'i&quie r^ ir^ lrovia. coJUiparestaa 
en esta Dctegación sica, en l a  Nava 

Rseea: j.E'io, pr-ovincie de Totleldo»
A A fI' A : ’ ' Ji l'- ú r]Y O'ITÍÜO ©n qu»
íjift Badilg. en ,t& An,Y.iye‘i-A,j, -i y x  sí 
no lo ¡hdiciero o Ai, será a-e^lavado en. 
rebeldiía.

Al mismo tiemipo ©nioargo a las Au« 
•toribades, uinto civiles- com-o méliitaneí^ 
que ó rs o. 7on su busica y  captinra y 
•ciar,o do re»’ ha tiño lo pongan a. mi 
disípos'í-cíón a-'7 'álJanjdo d.e e¿3-ve uxodo» a 
la :-iñr iiiiii«?trtajGl)ó3i de la Justicia,

Y ips&m ia ■¡publicidad de la pr¡e;seiiá  ̂
xequisétoxiia sie .interesa la  insexclóai eab 
la G A O S T A '’D E ''D A REíPUíBLIGA y '  
¡BoUctiíaes-1 GfietaJea do Badajoz y Tof* 
dedo, .

•La Nava de XiieomaliBo, 2 de Agoa» 
to  de 1938. —  E l Delegado lustrnoltioirk 
Joaquín. Piicjinar.

J. M . :2.&9lt'

DON FRAíNDIBOO CAiDIh NAVARíROk ' 
Tanientíe Auaitor, fíeerotojrío IM a *  
tor del Tribunal Permanente V l f  
pueerpo 'do Ejército, y  m  su 'eomibna 
y neli>re3enú.aoió.n Don Joaquín, 'fífcf

R oBfd,̂
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núiusro cuatro ále te oaus-a 68 fas- 
tra íd a  contra el soldado Antand© 
Rodríguez Borreguero-, per efl de-Uta 
d¡© ¡cLesie-ríción.
Po,r te presente. -cita, llamo y empla

zo ail iproícô aiclio Antonio Rodríguez Bo. 
aregue-rov peaóeneoiieiiLja a la 1.a Okxmr 
{pjañía, 18i2 Batallón do ¡la 4 6 Birágada 
Mixta, do eidad 28 año®, ©sitiado casta
do, profesión! labrador, natuíral ú\& Sir» 
oiola-, (provincia de Badajoz, con domi
cilio 011 Dajoíz, afiliado ai partid©' po
lítico o ®iindácsaíl de U. G. T., -que sjabo 
loor y -escribir; ¡para que dentro* kW 
término di© quince ditas, a cointar de®_ 
de el dte $ni que se puhlijque -esta r©~ 
iqulsitortai, ©ompanezaa mx ©arta Delega
ción sita m i lia Nava do RicomíafflMlo, 
provínote dte Toledo* o anta te Autoría 
diad del punto. en que ¡se ¡hialilje en te 
fintaligeaite de que si no lo hiciere ¡aisd, 
©ara dieoterado ©n nejbeMte.

A l mtomo tiempo encargo a las Au- 
ftoaúctadfetg tanto civiles como militares, 
qut3 dispongan m  busoa captura y ca
so de ser M bido lo pongan a mi disipo. 
gioMn amxiLianld‘0 de este modo a te 
gdimliiDÍBítraiciíón de te ju»tiícte.

•Y paria la publicidad de te pneeeaito 
Sfeiquii&itorte sie interesa la Ln®srioiióaO&i 
$a GACETA HEt LA REPDBLIOA y 
feolettoios Gficitaile® ám Baidiatfoz y To
ledo.

Qüa Nava d© R-Ücomalillo, 2 dte A go^  
|o á& 19*88. ■—  M Delegado Insitruicitor, 
Joaquín Pljquer.

J. M,— <2.9-9*2,

ODON FIRANIIS'OO GADIZ NAVARRÍX 
Teniierate Auid*to»r, Secretario Rietetar 
del Tribunal Permiamenite dte Guerra 
del Vill jOuiei|po de <E'j.ncíto, y en su 
nombre y representación Don Joa_ 
jqu&n Piquer Ronda, ¡DeHegad© lu®-. 
itruictar numero cuatro en te oaiusa 
número 55, instruida contra ©1 tsol- 
diado Eustébio Báquico Dávilia, por el 
Idielüt© de deserción.
Por la presenta, «fita, llamo y em- 

fctexo al ipiroiciesiadjo ¡Ensebio Paquico 
|)ájvdtte, ¡perteneciente a la 8.a Compañía 
¿01 182 Batallón de te 46 Brigada MBo- 

de 27 año®, estado oaisiaido, niaturail' 
Ae Zalamea do la (Senenia, provincte de 
Badajoz, con domicilio en te ©afl© deil. 
Pozto, (aJÍÜltedo al (partido político o sinn 
Aíoail -XJr G. T., que ©abe leer y escribir ; 
paira que dentro* den término dte quinic© 
¡Mas a conftar dietsde e¿ dita ©n qute m  
Í*uib!ijqu© este ¡requisitoria, coimpareztcia 
én esto Dielegajción sita en Nava di© RL 
Domaildilllo, pnovimcm de Tdledo, o ¡anite 
te Autoridad deil punto en que »e¡ ha- 
pe, 1en la inteligencia de que ¡sil no lo 
Melena eusá, será deotenado en nebeÉL 
Ua.

A l mismo tiempo encargo a lia® Aur 
tarijdlades, tanto civiles como militares, 
$ue dite£pon*gaoa su busca y captura*, y 

de aer (habido lo pongan a mi 
dlSposMóm, auxdltenido «lo esto modo la 
admíimA^ra^lóai d«e Juotüteiia.

IT ipara te pubtíicMad do te presentís 
|©qu4î toTl!a s© lntenasa 21a insencádinj ¡en 
fe GAOEniA DE I A  R©PXJBMCA Bo- 
ptees Ofloteles %  QktfML
m m  t  m * ú o *

La Mam de Ricomalillo, a do© de 
iAg'dsitO’ ídle 1988. —  'Eli Delegado1 In©_ 
tirulotioir, niüm, 4, Joaquín Piiquer.

J. M. 2.9^3.

DON FRANGISOO CADIZ N AVA
RRO, Teniente Auditor Secretario 
Relatar deg. Tribunal Permanente dd  
V II Cuerpo de Ejército, y en su 
nombre y representación don Joa
quín Piquer Ronida, Delegado Ins
tructor número cuatro de la causa 
número 55, instruida contra el sol
dado Diego García Mancianes, por 
el delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al procesado Diego García Mar
cianos, de edad 27 años, -estado solte
ro, profesión agricultor, natural de Za
lamea de la Serena, provincia de Ba
dajoz, con domicilio en Zalamea de la 
Serena, afiliado al partido político o 
sindical U. G. T ., para que dentro deft 
término de quince días, a contar des
de eá día en que se pubdique esta re
quisitoria, comparezca en esta Dele-i 
gacíón sita en i a Nava de Rlcamalillo, 
provincia de Toledo, o ante el punto 
de la autoridad en que se halla, en la  
inteligencia de que, si no lo hiciera así, 
será declarado en rebeldía.

A l mismo tiempo encargo a las au- 
♦baridiadte® tanto civiles como militare», 
que dispongan su busca y .captura y, 
caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición, auxiliando cte este modo la 
administración de Justicia.

Y parra la publicidad ¡de la presente 
requisitoria se interesa la inserción en 
ia GACETA DE LA  REPUBLICA, 
“Boletín” de Badajoz y de Toledo.

La Nava de Ricomalillo, a dos de 
Agosto de mi'l novecientos treinta y 
ocho, —  E l Delegado Instructor núme
ro 4, Joaquín Piquer. —- El Secretario 
Fedatario, Joaquín Moreno.

I . M.— 2.994

DON FRANOISOO /CADIZ NiAVARiROv 
Tenientie Auditor, Secretario Riejte- 
tor áel Tribunal̂  Piermamembe de 
Guerra da!' VII Cuerpo die Ejéricdito, 
y  ©n su nambira y reip̂ reisenftaci'ón 
¡Don Joaquín Piquer Randa; Bal-agía*- 
ido Instruicftoir .número ouiatfro da 1a 
oausía número 9*5, inistruMia ¡conTíría 
.ed ¡Oabo Rafael Torre» Pediró, potr el 
delito da dieisierción.

¡Por te presante dito, llamo y ampte. 
m  taJU ¡pioicastaidio Rafael Toirres Pairó, 
de edad 22 años, estado soltero, pro  ̂
feslión tejero, maturaa id-e Poítrtes, pro
vincia da Valencia., con domicilio en 
Maradllho Doimiingo, número 1,1, Iháijio 
de Vicenta y de Joaqutiina, que sabe 
leer y asarífbiir; para que dentro del 
t*éfrmino de quince días, a contar des. 
de el dte en qu¡© se pubilique esta m - 
quteiítaria, comparezca en esta Delega
ción sita en La Nava, de RicomaIdilio,

rvámwte de Toledo, o anta efll punta 
te Autbodiad en que m  baile, en la 
tofteüá^ncte de que sd no (Lo ¡htetera a»í 

aetrA&etiliaitt^

A l misimo tiempo encargo a ¡La® A u . 
beonlklajcLes1, tanto civillcisi com o imiil.iita
res, (que: díaponigam su buslcia y caiptu- 
ra, y caso de ser habido lo  pongan a  
mi ddsiposicibn auxiiliandoi di© esiti© inio- 
d|o a te Admduiistraición de te Justicia.

Y pajrta La ¡publicidad, d-e La preis/enitei 
requisltorte si© interesa 1a inserción en 
el Boletín Oficial de la  proviujeia de 
Oi-uJdatd Reail, Toledo, Valencia (y i©ni te 
GACETA DE LA REiPUBLIiOA.

(La Nava de RitoomaliLlo, a 2 di© 
Agosta di© 1938. —  El Delegado Ina- 
efarulctar núm ero 4, Joaquín Pdlquér.

J. H.— í2;9(9'5.:

DON ERAINlOíISOa CADIZ ¡NAVARRO- 
Teniente Auditar, BecretarLo Rela
tar deil Tribunal PermaníeaKte del VODI 
Ouertpo de Ejórcito, y en s¡u nombra 
representación Don Joaquín Piquer 
Ronda, Delegado Instructor tniúmieroí 
touatro do te causa número 129, ius. 
druida contna ei Cabo Ramón Loiziâ  
®*o Lozianov potr ted delito de deser* 

ciórnu

Por te presenta cita, Llamo y am . 
plazo ai p rnoesado Ram ón Lozano- Lor 
ajano, perteneedente a La 3.a (Compañía 
deft 18 2 RajíMilúm de la 4 6 Birigada Mix
to, de edad 28 años, estado s¡aLfe?ó  ̂
proif.e|3lión agriciul-tor, natuiraJi de Doar 
Benito, provincia de Badajo®, con dOu 
¡müeilliio en- la ©ajile Pechera número 2. 
hijo d© José y -de Consuelo, afiliado' "aí 
¡porSüijdo político © síiudiíCal di© J. S. U.f 
para q-u-e déstiro dél piiaz-o* d.e quine© 
dáa®, a coautor deside ©1 dte en que se 
publique esta requisitoria, com/parezr 
oa en esta Delegación sita en Nava de 
Ricomalillo, provincia de Tdledo,. o an
te la au'toirddad del punto en que 3© 
halle, en te initedigeancia d-e. que si no 
do (hloiietta así, -será declarado, en rebel. 
dte.

A l mismo tiempo encargo a las A u 
toridades tanto civiles como militares 
que difeípoingan gu busca \y captura, y 
©aso de ser habido lo pongan a mi dis- 
po&iíoiótn, auxiliando de este -modo t e  
administración de la Justicia,

Y ipaiia la publicidad de la presente 
raquLsiboriia, se in-teresia la inseirición en 
La GACEITA DE LA RiEiPUBiLdOA y en 
el Boletín Oñcial de la provincia de 
Biádlajoz y de Toieldo.

La Nava de R icom alillo, 2 de agosto 
tíle 19(3'8, —  El Deüegado Instruiotoir 
(Diúm. 4, Jo.a¡qum Piín uer.

J. M.— 2.9-9-6,

DON FRANCIBOO CADIZ N AVA
RRO, Teniente Auditor Seeretaiio 
Relator ©Lefl Tribunal Permanente del 
VII Cuerpo de Ejército, y en su 
nombre y representación don Joa
quín Piquer Ronda, Delegado Ins
tructor número cuatro de la causa 
numero 84 instruid-a contra el sóida 
do Francisco Boix Moreno.
Por da presente cito, llamo y ©mpla, 

zo al procesado Francisco Boix Mo
reno perteneciente al 182 Batallón, de 
la 46 Brigada Mixta, de edad 24 años, 
estando soltero, profesión campesino,
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natural de Albalat de !a Rivera, pro
vincia de Valencia.; con domicilio en 
Albalat de la Rivera, hijo de Adrián y 
de Otilia, afiliado al partido político o 
sindical de P, S. U., para que dentro 
doI plazo de quince días, a contar des
de el día en que se puMiqua esta re
quisitoria comparezca en esta Delega
ción sita en Nava de RicomalíUo, pro
vincia de Toledo, o ante la autoridad 
del punto en que se halle, en la inte, 
ligenda de que, si no lo hiciera asi, 
será declarado m  rebeldía.

A¡1 mismo tiempo encargo a las au
toridades J&anto eMe® como miUMaireís, 
que dispongan su miseá y captura, y, 
caso de ®e¿r habido, lo pangan a mi 
disposición, auxiliando de este modo la 
administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente 
requisitoria m  interesa la inserción en 
ed “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo, Valencia., y en la GACETA DE- 
DA RSPUBDICA.

La Nava de RicomalíUo, a dos de 
Agosto de m i novecientos treinta y 
ocho. —. BU Delegado Instructor núme
ro 4, Joaquín Piquen, — M Secretario 
Fedatario, Joaquín Moreno,

J, M.—2.997

SÁJLES SERRANO (Salvador), hijo 
Manual y de Juana, natural de Vi

lla v aliente {Albacete}, avecindado en 
Casas fariñas (Albacete), de 31 años 
ido *dad tís estado casado, de profe* 
eínu m i x*efíino > en la actualidad soL. 
datk Jw -.a 20 B ¿1? x acusado
ée delito tío orcíó**, comparecerá 
arate el «juzga I.^,r ínter de la pri
mera Divisxn, tíln eii Miradores de 
la Sierra, en tí de dies días, al
objeto de ¿serie notifícalo el auto tía 
procesamlento dictsdo contra él decre
tando ¡mi prisión piwenava, aperci
biéndole úe que de no presentarse km 
el plazo señalado será declarado ¡re- 
ttítíV

•M'írafiorcs m  la Sierra, a 14 de 
Agosto da 19BB, ™  ES Ja e z  In s tru c to r
(ileaüJe),

X M,--22JS3

tí-t ít ít ít ít ít ít í' Y A I t ín A O  (V id a l) ,  h L  
Jo í'tívenm-.í y ■lo AuLoria, irjtmtí
do tíocobro (Al. bar; o l o t í .  saludado c ' ‘ 
tí r , tí: 2t rom tío atírtí, ce ce-

* y
en i - . i. , -1 26 . ~.
t í  t í  . , - ■ - - .
0. "'tír, •/.'i'.i.a .1. - .. • Jorge >
1 . , * r títí
en 7‘tíre.e:re“ tí. ,r "  ' e en tí p ' 
cíe dtírr -010:;, vi objeto de estíe notíití 
cado el aere de procesamiento dictado 
contra tí. docroí ai: cío m prisión ere- 
' o - tu,a. tí per ,t í •> te que ele na  
preetíidarco será declarado: remide.

' Mira-floree de la Sk>rra_ a 14 m  
Ji.gQBtc Je J98X *— DI Jues lustruotor 
{Ilegible},

X M,-~2.00e

\
DIEGIIEZ PRADA (Demetrio), hi

jo de Juan y de Piedad, natura¡! de San 
Martín (Orense), sin domicilio conoci
do, de 28 años de edad, de estado sol
tero, de profesión campesino y en la 
actualidad soldado de la 26 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, 
comparecerá ante el Juzgado Instruc
tor ée la primera División, sito en 
Mirariaras ée la Sierra, en el plazo ée 
diez días, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento dictado con
tra é¡L, decretando su prisión preveía 
íiva, apercibiéndole de que de no ore., 
sentarse será declarado rebdl.de, 

Mirafllores de la Sierra, a 14 de 
Agosto de 1S38, —- El Juez Instructor 
(ilegible).

X M.—3 000

SANCHEZ MICAS (.Feliciano), hijo 
de Juaai-José y ele Emilia» natural á¡e 
las Peíms ele San Pedro (Albacete) 
avecindado en ea mismo, de 32 años 
de - edad, de estado cacado, de profe
sión campesino y en úa actualidad sol
dado de la 26 Brigada Mixta., acusa
do de delito de deserción, comparecerá 
ante tí JyzgAo Z: --Tutíor tío la pri
mera División tí tí en Miraflores de 
la Sierra, n: e_ c D 7o úe diez días, al 
objeto de sío’o nidificado el auto de 
proceeami t V*do contra él, decre
tando b u  prisicn preventiva, apero!, 
hiéndele de que «de no presentarse en 
el rtí^tídn &erá declarado re»
beíde.

Mirsílcre® tía la Sien-a, & 14 m  
Agosto de 1938o— M  Juez Instructor 
(ileg ib le),

X M.—3,001

(F ÍJENTilB  tíO /tíH  (M a n u e l), h ijo  
é e  IVarnte-oo y  do Mo-ria, natural áe 
M t íd t í  y  aye’efediaéo que estuvo en 
Zíerri'ovoe i  ven eñe, ■■•tí tí 2 «año-a de 
^ 4  d*e oséaiéo- soMiero! y de oficio 
rr m •. n>
pietío eootañu, o ' -o tí. i-:-:::
tíco, O tí ‘ ' 1 o ,
regr/:;a,T? eoúoo- oaiuo, ¡ci&o. u m  eeilaí en • 
t í - ' b t í  u-o'.o co:.- -:ó:\ .Ir* tí meo.: 
tí 'cXtíi stíltí-.-o tí  ̂ ju nri-a îtí. voj'i , 
paña o tí ít í-3 bat¿,;tíiAu de tía tío .tírtí 
r - j 1. t v  ■‘■-j ô.'tí tívtí̂ tí e.i tí p 
o. ctítí., a ytíl‘í2tí 06 L  '
o --tí tí . - ri-e caí £viitíe periodxeo
c ,, \L , “ ;•
Cítí ;¿a 0 ;> ai: ■; C/ i'm
ütí a - í. ' „ * r”: ^
el •: ; ’ i '  "•arntírtío y pris íva
pl'--’. a 'cr. ' a.*'" _ "■ i ■ tí" •
 ̂ ' tí V, 2 1 ' .. .

y ;i;. i :::Tratí ol pfjr.FD:: a oro tí m 
íui- ir  en dÓTiOcibov 'pmm mi so b.a tí:ooi„ 
cr tío en tí. carra  aire se le  m arrare 
¡son el númara 2-346 p-ar eO presu.o,to 
d/etíto bis ,cleseaci,tí,

¡Dado en -M im floica tío -tí: F ierra, c. 
I t ’ á¡e Ju lio ¡ée ItútíL —  DI Deááfto*^ 
Miiüite Asitooá^ Gsiroiia,

J ♦ M ,——S, a 6 2

BDLTOIiDRA SORIHEB ( M s ) , ana*- 
Ctsmail t ío  S o lso n a , p ro v ia e la  d e  Léríliéc^ 
dje 27 añ.osi de ¿e¿sdp dcsniiciQáaido dĵ tSe

miaimioiitse gn Síolsoma, p-rorfeméo pe». 
-Mta gr?ave de des^ricióii con .mtatlvo- dü 
tentar ’ a -toesí . lletas de onteQ^waj;
¿MJim.ipa.miCrará gn> término de qulunas 
días amte -cji Ijapitán D-blegado Iiist-rujcn 
!>ar, éo?a Jmé Pu-eTm,. Izaba! j  ‘Oo- 
manídlaniciia Mffllter de tía plaza ée 0a> 
gaz (Toledo), baj-o aper'eájbiraáeaiíte que 4 
de no efie^’Uifiurta» será é^edafrad© m« 
heM®,

■Orgaz, a- i  ée Agosto de 13 38. —
MI iCaspütán lEMe^ado Insfr-irctíeir, José 
Fu«rtm«

X M.— 3.00S

A R Q Ü D  A R D t íF  ( J e  r m o  m  
Jmé y éz Zima, n-aítumi y vecta> das. 
Oímelsíone, de 25 años labr^i'a*. Peo> 
teiece «a ba 141 Brifada. Mix^a, j  m? 
tuüsíli para idano se lignoonaf m í i v p a g m m é ,  
ante el tíribiiinail Militar Berroainente 
dial XI Oucirspo de Djénci4o dentro cíei 
térmtiho é© oolio dias- a pamífr de 1h 
publijoaciési de la p-ress-euite, bajo, aper*. 
dibiimiteaiito que. de na efectuasaia, m 
rá dedi!a¡iiaidíO- en reheMía en eaué̂ a.. nü- 
miemo 22 de 19-38, quepor el mpm&to 
ésMto de ée éesiarcüón s,e lie sigue anr 
te esfee Tribuna!

Bous, 4 ée  Agosto  de 1938.—^M Ba, 
oiMmrki RidVa’tcr» D. Or^Itíem, !■

J. M.~B,<)04

KrTTTWVLA ;
=• 0* r . . • ' ' - . •• M

mnrral 'rece-o le  Bolea dé ; 
üjbtr©, poriensce a la 119 Br ĝaidá ■' 
Mfeta, 485 Baitatíon, combar tejeré. ínt̂  
te el Tribunal Mltítor Prermioraníte éeí 
; ’ , r ye o "  . 1 m ée$
téruniao de oulio 'tíos a. notítír tío 
pi-'r-tí - iv 't í i  <le H  ] re ren  tí, ba je  v ip ' i v  
^tí r. . - tí' c '* ' * -> ’ * r roi’á1
ilocúrvotír '-b ' i, • r. jí rtímá-
no U !S de 1938, que por tí suriuiestbí 
rtí'rr dr dooonolóa- e© le sigue enita

.PonS, 9 U ijgCtí ic -..y i ; -.tí. - W &&* 
crol veio 11 ctí zlv o 11. O’roa c -;r-,

J. M,— 3,001

ROtírtí;'- tí ' de t f
í t í r ,  !tíjo tía 11 orí cu -y tío r rr:tí.::r;. iie  ̂
tí'rtí y -■•■'■crn.o 2o Oitírtírl ttírm, callé 
■Oo. -̂tíi:-. c:ir:;.v-:o -r p e t íc r r r r  a la ltí.f • 
Brlpojú a -M>xfr, tí 5 y .> -g { ’ Vi. ter-eerá .; 
rrrivcr^-'r -rugo rctual rr-írtícu" ca igf 1 
umc. • •••■- ga.rrrrá 'arrie ei Tribunal ? 
Mtítrr Perrmr.rb-'o ótí t íT r-c->"pe dé' •: 
llltírrrir tí ora a cri r̂ovuinn ce ochá ■ 
ri'tíor a pc:r.l~ -tío ia 'publiortíd^ de !á 
ptereriié, bajo rrierctítíruietí-o que éé | 
11 o efeotiiarití, será decía raro en rf» 
beldía en caû rt numero 114 de 1938̂  
que par e l r̂-puesto .delito de deoer. 
cíón se le signe mití o Tribuml.

Bous, W  de ju*  ̂  ̂- [9-38,— SéU 
srAcario Relatar, tí llana,

J. M,— 8.0M
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ORTEU JUANMAjR T I (José), h ijo
ide José y Pilar, natural de Llarven't, 
vecino del mismo, de 24 años, per le
ne ció ai primer regimiento de infan
tería del Ejército de Cataluña, nuyo 
actual iparadero se ignora, comparece
rá ante el Tribunal M ilitar Perma
nente del X I Cuerpo do Ejército aen_ 
tro idel término de ocho días a p'.rtír 
de la publicación de la presente, oajo 
alporcibimiento que, de no eeoluario, 
Será declarado en rebeldía en causa 
©íúmero 19 de 1938, que por el su
puesto delito de deserción se Io sigue 
to te  este Tribunal.

Fons, 8 d© agosto 19*38.— Ei So-
©retarlo relator, D. OreUlana.

J. M.—-3.007

SEBASTIAN DOMINGO CATALA, 
de 17 îños de edad, hijo de Pablo y 
Angela, natural de Omedlons (Lérida) 
pomMlio, Calvario, 16, oficio labra- 
‘¡dar, {procesado por el delito de de
serción frente al enemigo, ¡comparece» 
9r4 ante este Delegado Instructor en 
$1 téximino de diez días a partir de la 
publicación de la ¡presente en lo*> dia
dos oficiales, bajo apercibimiento que 
lie no hacerlo será declarado rebelde, 
©arándole el perjuicio a que hubiere 
Jugar en derecho.

B. ¡C. 18 agosto de 198i8.— El De
legado Instructor, Daniel Kraener.

J. M.— S.008

ANGEL ASENSIO CAMPOS, hUo de 
!PranKSls¡oo y María, de 19 años de 
edad, profesión labrador, natura1 de 
¡Larca (iMurcia), residencia en la mía 
'|na, caille Mayor, procesado por el de- 
Mlo d© deserción frente al enemigo, 
éomipareeerá adíe ssts Delegad o Ins
tructor ©n el término d* (Pez días b 
partir de la inserción de la presente 
en los d ir*( oficíales, baje apercibi
miento juo  ̂ o hacerlo será decla
rado parándole el p er me* o
& ¡qu? naya lugar en derecho.

P. O. 18 de agosto, de 1938*— -El 
' Delegado Instructor, Daniel Krae. 
aer.

X  M . 3.009*

jiFSiiiio iu  tu  w ;& rrr5TbDi uidira-
G A  h ’-jr do ' ¿ i r - f  e / de £ ©lisa, de 17
©ñor de a-mi i, na* \ u°i v -VicmiO’ ella
p jit iK a  de 'a  Le1 _-lum ca ), anmjpiesD
ÍQfv r r ~f-r dcJcfio*

la - . r O no uOuO
-illegudo tt en oí Da

cY:< - . , > < < «ubi xor'ón do
'íu piC'SiĈ  ^ í ' o  '( : * f''ri'~r o5ir.,la>±ssi,
foaiio a»of roí1’mx. j c  f>o ®ev «ÍJO^lauado 
le ~írv 'V a, ¿mi* e&k> eí piefr-
íJu »cj- ' ' “K era  lugar en Derecho*

*P. O., 18 de Aigotsibo* do 193b.■— OBI 
jUteUtegaido Instructor, Balotó Knaemie^.

J,

JUAN EOiME.RO pOLLAIXX de 28
años* de edad, hijo de Domingo y cite 
Doílioires, maituiraJ. di© Nava® de San 
Juan), vecino de El Real (Jaén), de 
oficio carpintero, proieieisiado jpoir el su_ 
puesitio delito de deserción frente ai 
enemiiigot, oomipairiaicierá ante este De- 
tegajda Insibrucitorr en el téraninja d¡e 10 
dia-s a partir de la inserción de ¡la ¡pra- 
senite en lois diarios oficiales, bajo 
ajpeucitofitmienfiO de ejer declarado en 
rebeldía, sxarándoiie por ©Ido, ©1 per_ 
juilcáo a que hubiJore iuguar en Dere
cho.

P. C., 18 de Agosítío de 1936.— El 
Delegado Instructor, Daniel Kraemer,

J. M.~—3.011

JACINTO MADRJ SALVADO, de 26 
afijo® de edad, hijo dte Joatquto y do 
Rosa, matural do Biteím (Tarragona), 
y rendente en ¿a ¡mislma dudad* calilo 
Mahón, ¡núm. Í8, soltero, profesión 
liabiimjdoir, procesado por ieQj supuesto 
delifco dte timilción, compareoerá ante 
esfoe BekLegiaido InstrutcJtjor en oí pUaizo 
de dfag d te  a par-tér de la publíctaíCión 
d© la !preBiem)t¡e en lo® periédiico® ojfír 
dilest, bajo apercibitmienta de no hi&« 
useojlo, di© ser defdiaraido m  rdbeHdla/ 
pfejrándoili© ipotr ello Hos peinjuiiciots a 
que hubiere lugar en derecho.

i?. O., 18 de Aigogfo de 19’3'8.— 3M 
Delegado Jusfiiiucboír, iDaniel Kmemier,

J. M.-—*8.OH2

JUAN MATEU ALMAiCELOUAS, de 
18 años do edad, hijp de Alfonso y de 
Daloms, naituaial y reciño, do Juncon 
bpm (Lérida ), calle Emnciisco L a ya ie fi, 
die 'Oficio panadero, poroícesado por el 
BfUípuesito dtéliiíto de traición., ■epmip-aírieí- 
oerá anfce .esto Delegado Ineteuohor en 
e i térm'ino de diez días a. partir d© la 
¡kiarcélón do Isa presente en lo® dia_ 
rójo® ofiiomfeís, con • . ajpercriib-kniienito cío 
ser diocilariaido en rebeldía-, parlándole 
P’Oir e¡l,lp ©1 p-erjuicio a q.u,e hubiere lu
gar en dcmcOxo.

■P. .. 18 ide Agosto de 1988. —  M  
ÍDóleigía-do la s t r u c fo t r ,  D a n ie l  K r a e m e r ,

J. M.— 3,013

ANTONIO BOSCH CALVO, de 31
anor 0 3 Uad. hijo de Ramón y de lia 
rla, vecino da BaLlvé (Lérida), -ra 2 
Iglesija, núm, 2, casado, oficio pmn. 
procesado pvn e l  supuesto -delito do 
á,;Gcrc ó»i trerd al eneniigo, oju

sane «couí Delegado Insi <- o-.*,
en Jl tenmno de di-e-ss días, a r " de 
Ja publíoaeióii de la pres-erd c -i os 
diarios oficiales, tejo aporcibirnien- 
to da m z  declamado en roboidíD. ' . n- 
dole por ello ¡el perjuicio a qaa m * cr 
lugar m  Penacho..

.p6 O,, 18 de Agosto do 1988. —  El 
D elega#  r>an,i(el Kra,©-

M.— *3.014

BENITO ALVAREDA CLARIA, na
tural do Pavía (Lérida) de 17 año® 
de ©dad, hijo de Magín y de Carmen, 
de oficio campesino, con residencia en 
Pavía (Lérida), procesado ¡por el de
lito de presunta deserción frente al 
enemigo, se presentará ante esta De
legación en el plazo de diez días a  
partir de -la publicación de la presen
te en los Diarios Oficiales, previnién
dole que, de no hacerlo, será declarado 
rebelde, parándoles Jos perjuicios a 
que hubiera lugar en derecho.

P. C., 18 dte Agosto de 1938. —  El 
Delegado Instructor, Daniel Krae- 
mer..

J. M.—3.019

DOMINGO ALVAREZ MONJON, 
natural do Gedea (Zamora), hijo de 
Celedonio y de Concepción, de 22 
años de «edad, de profesión carpintero,; 
se presentará ante este Delegado Ins
tructor, ¡en el término de diez días a 
partir de la publicación de la presen
te ¡en los Diarios Oficiales, previnién
dole que d© no hacerlo, será declarado 
[rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

P. O., 18 de Agosto de 1938. —  El 
Delegado Instructor, Danial Krae- 
met.r..

J. M.— 3.010

ANTONIO GARCIA LOPEZ, hijo d© 
Salvador y de Antonia, de edad 20 
años, con domicilio en la calle Mayor 
de Lorca (Murcia), se presentará 
ante este Dole,gado Instructor, en el 
plazo de diez días a partir de la pu
blicación ele la presente 'en los Dia^ 
ríos Oficiales, previniéndole que de no; 
hacerlo, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

P. C., 18 de Agosto de 1988. —  El 
Delegado Instructor, Daniel Kra-e- 
¡mer..

J. M.— 3.01T

TG CAMPOS, hijo de
\i „ ir » do 19 años de
\C { , c^n d j i . 3  en la 'VlL f?•/■' pono
L vc ( v. i * recesado r¡o-° el ¿-re. 
w i - L  ̂ ^ j o  »■ n  ’C íó u  A m i o  rd <©

e o 1 ío i o í m
1 0 r -  r.- +  ̂r 1 { r »

c c  ̂ . t ■> \ •) o;r ) ¡ \-
 ̂ ' -V "• 7’ I

1 v -O i 1 '  i

cío a que hubiere levar en f-mvflu'o 
p r¡ n i$) auooí'O de lo ¡o.

IX  ̂ r ' I ! "
j .  oí ....3- • i h

HMTüiO S] ' ' lti . . :t 17
años r, ̂  r i -< < i ' p» 1
y  M u i* "  o o  >. u a tu n a l
d e  1 I c i o i s  ( K .  uc c o ¡ e o i Y u c . a
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%a la niis-ma. TO'oess;:.clo ;j?cr «1 e&pups.
- * & - V b ’ *

4o -t ; . «  -.-i ■ -' * ‘
días a partir be ie ev :oj.ica-cion 0.6 ..ia 
p¡

- n-t’; >T L '< JV O ‘ ^
<5-.-* #* Jc •»' ~ 1
pteio a vV *' Y  1 1
0-110.

1* O. BO de agosto do 19-o5,— T£d 
EeYc lo irs/i i x . T"-, r ' r

J, Iví....9-v .Y

Pon Francisco Oádbi "Coi ai i c, ¿má
te® ' retarlo del Trll-u uil FeiBiauíTi- 

'■*3 x- '"*1 Curryo fu Ej'ó ° :te ~ -H 
cu ten  b u  y ren-tecii, c te  íVp I °ou 

 ̂ exH ‘  ̂r > Mu codo, íjríete do i ̂  •1 v si~ 
r tete> Y  de la causa, número 

208, ’ contra 03 • soldado del 449 bata- 
lión, 113 brigada mixta, Elíseo Piem  
Gteer, por el delito de traición.

Por -el presente cito, llame j  em
plazo a Elíseo Fiera tener* h ijo ds 
M íseo y ¿0  Juanita, natural de Beni- 
macot (A lican te ), de 22 años á© ©dad, 
estado soltero, oficio -campesino, es
tatura 1,62 0 metros, ¡pelo castaño, ee~ 
Jas grandes, ojos azules, naris, gran
de, barba regular, boca regular, color 
aceituno, señas particulares, ninguna, 
para que • .comparezca dentro de! tér
mino de quince días a contar d-ss.de el 
en qué se publique . asta requisitoria 
mi ©sta Delegación Instructora, sita en 
I& calle Nueva, número 11, ú? esta 

.. Plaza; o .ante la: 'autoridad -del punto 
en que -se fcaUlag en la ■ inteilgenci vete 

¿ -que « i  -ásí no lo^hl-ciera, ‘ será declarado 
m. rebeldía.

A l mismo tiempo encargo a las au
toridades tanto civil so como m ilitares 
diaponpsm su busca y captura y - caso 
de ser habido lo pongan a mí dlspo- 
lición, auxiliando de este modo a la 
administración de Justicia*

Y  para la publicación de la presen» 
te requisitoria se interesa su inser
ción en la GACETA. TOS DA REPU
BLIC A  y en los Boletines Oficiales de 
las provincia»- de Alicante y Toledo.

Sonsaca, a S de agosto de 1938.—  
JBi Delegado Instructor, León. Alexan- 
Úm Macado.— «M Secretario Fedata
rio (ileg ib le ).

J. M.—-8.020

Don Francisco Cádiz Navarro, audi
tor. Secretarlo del Tribunal Ferm f „ . 
lóente áel V II Cuerpo de Ejército y 
en su nombre y representación don 
León Alexa-ndra Macedo, clelegudo in$ 
tractor número Y  de la causa número 
141 contra el soldado del 449 bata
llón, 11-3 Brigada, M ANUEL ESPINO
SA ALFONSO, por el delito de trai
ción.

P or la  presente cito, llamo y .empla^ 
m o  v . Manuel Espinosa A lfonso, h ijo  cíe 
M a .. - Y  v de Adela, natural de Crevi- 
IPn \ u V ’mrte), veeteio de Idem, de 
14 smctó de edad, estado ¿soltero s ©fiel©

e te 1 "
s '! 3, r t e ::: 3 - -t o el a : ve ea t a II e ■. crac.; o n
T"- c-,;--;.' .-- -■.T , ;;: - r: te -:*te! c‘ NlteVS, Vil

’ il

- - * •% ,te 'U'«
A l ruara a tiempo encargo a tobas 

lea autoridades tanto civiles como pjL  
Miares dispongan cu barca y captura 
y caco de ser 'habido lo pongan a mí 
diecosiOión, auxiliando do esta modo 
la axteámísTración de.- .Justicia.

Y  para fa publleadón de la presen.. 
te requisitoria se interesa, su meare 1 lo  
en la ¡GACETA DE I,A  FaEPUBLICA 
y- en los - Boletines Obélales de las pro- 
rlnmm de Alicante y Toledo»

A: 1 mea, a 6 de agosto de 1938.—  
Ei1 A erogado I-rubruCítor núm. 5, Leos 
^Tuv.aadsrs Majc^dio. —  M  .BwsDét&íñ® 
FmldOrbc. (ileg ib le ).

.. J. M.— 3.Ó21

XX FPA.NOTaOO CADIZ N.AYABED, 
Audd-tor Sacirmtario- dal Tidbu!niaS.¡ 
Beiraiiaa'Sn-te del Y I I  Cuferipo de 
rEijéraitP y en su níombue o repode- 
aeratarLm d>on . Leó?i,. AJeaenidr^ Miâ _ 
deído, Ax/N^atdo •• cOr^u 5
•en. la núm.. 2 12  contra eíl sol
dado ' n í ^ ’o, Botromt Boroniait, dwft 

. . 44 9 Pa g 1 u, 113 Brigada 'par &  • 
•deidito 4ie t - ' . : ;
Por D  p a -mte, ciito, llamo y emr ; 

plazo a ci *0 BiOTtcmat Bc-rcnaft, hi,„ 
jo  de Amtonio y de Julia. zuatUfml d© 
Alcoy í ), Vecánio díe idem-,
do .©sta4 o solLaPO, oTíígíHo contable, . m - 
ñm  paiitícmlares s«e deacoBiocein, jpara 
que copjoiparesca dootro dqi término 
¿e 15 día®' a oontair desd« el en q u*e se 
pufoBaa eat.a neqnásttonia., oai a t̂a, 
le ga n te  sefca •esu 0] emks Nue-na,. ¿oifi» 
m  ̂ ■* 1 de e^ta !p.Ha®a o ante la Auto- 

a al punto ©n que se TnaMíe en -la 
ir  © f£r<*nicíia .d© que é  as! no lo b-Ma- 
m   ̂ <ri -dtetíHairíaido en reb'güdia.

A l máteme- tiempo encargo a los A a . 
ítaríld.¡a|d'©!s tenite c iv iite  .corno. MM,lita
res que dl&poug&si su biloca y caip¡tu- 
ra  y  oa£?o de m r habido lio penig^n a 
mí d*biposílci!óTi auxilianído 'de ‘eete mo- 
do a la Ajdimdnilstmcróin de Jurt-Eia,

Y  <psjm 1.a ptiibüca.r-ión ée Ota * poieisenr 
te 'tequtisitoirifa'se ínteres-a -su taerc-Iún ' 
©n,.lía (MfCOiWA DE; , L A  FEíFUBíLLCiA. 
y en Botetimes Dffeiabes d-e Im  pm~ : 
viinidia  ̂ de Alteante y Toliedo.

SoiiiBaca, a 6 die A¡go»to d »  X9E8.
E l Delegado Instructor núm. 5, León 
Alcxandr-e .Maced'O.— S I Secretario Fe- 
(I atar! o ( üegib le ).

J. M.— 8.02J

JOLXAif BAiLLESm  AOUSLTOtiá^ 
de 3-3 cú-otr d«© ©d-ad, soltero, natural 
tte BcktX  prwtecift é© S^ragossa» par©u

b:-b,v iialj-xbnsr robi-udo be E. !Y 'v»
srba, E  nue re ],:■ m etvxye ■ e::&:edfr
r;bc?r:e e-’ ?";rorign:vEin. fte P iim m  

1
:'7¡e;;.e,r:.;e:.'b í-u. r: ';'e:rre:bro: -be íe  eiée¡ ® 
■e:xbh;r e.e ¡a be Y  e : ^
fía. rata ^  I i a b r a a T Ú e t #  
re  1 d© ta BelóteNn dei L b : r r  Fei^

*̂5
Ili rb:e:e de fú u lq  cea upeuNiArruerit© 
be  ̂ ' - *- . r< , c * »

• F ?1 lo la? L; ’b — -E!
I;?s:r’i:E\ J.a.b boa d
sfelL

L  M, --E.011

BDNEED YO LA  Ib E P N  29 añosg 
Mo erad, se'iYro, ü b ri e1 ^  fim
bavi, d?, laarr.alo -̂m, ci-e
yorroEro, újam b Jlioido m\ aben at M  
Ivlr;r5 ralle del Gran, numero j.2, y m 
í-gB o¡rado tf-aracbeno, ccHmps%raĉ rá OTt t í 
térímáno d*c 15 clia.s a. p a a k  de la pn*» 
bi Ya Man d*e .la presente, ante ed T )^ 

'o  InsitruetOir núm, 1 do l.a 
> o >ai TTilbunal Ferm-^ente diel 

1 > áel BsJ&e, estebleciáo.
 ̂ do S’uúía, a Un de notitficar^i 

sieúu’Glóii -di© cate Trib   ̂ 1 el 
r 1 imlento que se i%
yirtiéndol© que de no hac €^10 0 para* 
ráa los perjuicios a que haya- luga* 
en díenredho.

21 agoste de 1938.--El Xxüw 
ira» u-t t íu e y é  r F.oscÜIs

;■;. J. M.“ 3.0« f

SENTENCTAB

• d o n  ;; y  d »
AdlCdLA., Secretario de la Sala Sex.
ta del Tribunal Supremo.
CnR^TFPOQ: que en el Hibro Je sen- 

. ‘-m í#* te asta Se*la se encuentra is
M u !, a! 7

'.tribunal v- i i f f iu o   -  I - . d*vrt&*
SeníenoLu ~~ Lxcmos. Sree. —«
■Breeldenté. —  B. Juan C-amín y A.n* 
guio, -— Magi-strfíjd.-os. -—  XX Fernando 
B-erenguer y de las- Cajigas. —  D. R L  
carao ICalderón Serrano. —  D. Feli
pe Urribarrí Mateos. —  D. Juan José 
González de la  Calle. —  En la eíü®.i& 
de Barcelona, a diez de Agoste do m » 
norecientos treinta y odho.

V ISTA  ante esta Sala de JuaUd* 
Mi Miarr Sexta del Tribunal Suprem o* 
la ea.usa-' BOgaMa. en -procedimiento op* 
diñarlo en el Tribunal Permanente ' « « I  
IY  Cuerpo- de Ejército, por presunto 
delito de deserción, al carabinero del 
trece BafaUIún d-e lo sesenta y  ohicO 
Brigada Mixta, Joaquín Romero -G-aéL 
có, hijo de Joaquín y de EncamacTóúv 
natural - de Y'aiten.cie, ■ de . reintiáu-atr* 
&ñm de edad, .Bottero, sin -que conste 
su- instrucción y sus antecedentes pe
nabas; autos pendientes ante Nos 9® 
virtud de dlsentírnierAe -:r?;_Jdc ea 
trámite- da aprobación de ¿r x^x  -‘a i 
ha]b!eiMo -tído parta al M!niste/.io Fte»
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a ¿rio la Sala ha estado confiada 
oficio él Letrado D: José G-ual MbuL 
itiardit,

1.° RESULTANDO1: que ©i procesa
do, carabinero Joaquín Romero Gas
eó, en oea¡sióii de encontrarse su Ooan_ 
ipañía de descanso, en el pueblo de 
Humanes, se ausentó sin permiso ni 
autorización el día siete de Noviembre 
del pasado año, marchando a Valencia 
y reincorporándose voluntarlamente el 
día diecisiete del misimo mes, atribu
yendo su ausencia al deseo de visitar 
& sus familiares, Hechos probados.

2.° ItiElSiULTiANIDO1: que ©1 Tribunal 
Permanente del IV  Cuerpo de Ejérci
to reunido en Guadalajara, con fecha. 
[Veintiuno de Marzo de mil novocien ̂  
tos treinta y ocho dictó sentencia afou 
jgaliyiendo al acusado por falta- de inr 
Unción en el agente pam cometer el 
delito perseguido, según m deduce de 
$as condiciones en que se reailizió el 
hecho, las circunstancias en que tuvo 
lugar y las ¡que motivaron su ausen
cia, los antecedentes dej. encartado y 
01 no existir perjuicio alguno; de cu
ya sentencia disentieron el General Je
fe den Ejército del Centro y él ¡Comisa., 
(filio Inspector de(l mismo ipor entender, 
éomo el Asesor Jurídico, que la reso
lución del Tribunal sentenciador sur 
Jfc>n¡© la creación de una circunstancia 
eximente para los delitos de de
serción, al margen de la ley, cuyos 
términos rigoristas en esta materia 
tienden a asegurar la disciplina por 
encima de toda consideración indivi
dúan que, por muy respetable.qu© sea» 
nunca podrá disculpar en las circuns
tancias actuales .la infracción de aque
lla, no teniendo más trasend encía las 
feirounstancias alegadas en; el fallo que 
la de atenuarles para la imposición de 
la pena en su grado mínimo.

3.° RESULTANDO: que recibidas
las actuaciones en este Tribunal Su
premo, fueron dadas a trámite y se
ñalado día pora la vista, en tal acto el 
^Ministerio Fiscal pidió se condenara al 
procesado a la pena de doce años y 
ún día d<© internamiento en campo de 
trabajo sin perjuicio de prestar ser
vicio, durante la actual eamjpaña, en 
Batallón disiciiplinarío de combate, co
mo autor de un dellito de deserción, en 
©1 que no procede apreciarse la falta 
)de intención en el agente p.or tratarse 
de un cielito militar; a lo que se opu
so la Defensa, solicitando la absolu
ción d© su patrocinado por estimar que 
liste no tuvo intención de delinquir 
y para el caso de que fuera condenado 
que se le impusiera la pena señalada 
por fia ley en su grado mínimo.

¡Siendo Ponente el Exorno. Sr. Ma
gistrado D. Fernando Berenguer y de 
fes Cajigas.

I. OCXNISIDQBSRANDO: que, como ya 
tiene declarado esta Sala, la ínten- 
©ionalidad o voluntariedad no es ele- 
¡mento .esencial en la punición de los 
delitos militares, porque contrariar 
jnenü© a&texto del artículo primero del 
yúd%© Fanal, el ciento se'tenita y nao 

Código del Bjncifo e»tabiooió ©o, 
nw> definición del delito ©1 concepto 
ja m ó t e  de derecho poaitlíra, oomífr-

nido en las siguientes palabras-: no 
contrarrestadas por ninguna otra ex
presión en todo el mismo u of.ro euer_ 
ipo legal, en ¿as que desapareció todo 
olemenitio de intencionalidad, volunta
riedad o malicia, a saber- “acciones y 
omi#ione© penadas' por la- ley” .

"II. CONSIDERANDO: que, entre los 
hechos probados m desprende clarar 
tmiente que ©1 (procesado tuvo y reali
zó el propósito de separarse de las fi
las durante ©1 plazo indicado1, que m 
¡precisamenete, en lo que consiste el 
delito de deserción, según el artícu
lo primero, apartado to), del Decreto 
de dieciodho de Junio do ¡mil no vecien» 
tos treinta y siete en el que se halla 
incurao él acusado.

III. CONSIDERANDO: que, los Tri- 
¡buiuailea están autorizados para pron 
nunoiar fallos absolutorios por alguna 
de las causas de exención previs
tas en el articulo octavo del Código 
Penai Común, por lo cual, fundada 
la  absolución contenida en la senten
cia disentida en motivos que no guar
dan la mayor relación con las circuns
tancias previstas en la disposición 
aludida, es de revocar ©1 fallo absolu
torio de la sentencia disentida.

IV. CONSIDERANDO: que, dado el 
conjunto de ©incunstanclas ¡de hecjho 
concurrentes al caso, la contravención 
en qü© el acusado ha incurrido queda1 
aidecuadamente sancionada con la ian* 
poisdción de la pena en su grado mínL 
mo y accesorias legales. *"*

VISTAS las disposiciones citadas; y 
demás concordantíesrmitr“ general apli
cación.

DALLAMOS: que, en resolución del 
disentimiento surgido1, revocando to
talmente la sentencia ,de& Tribunal in
ferior, debemos condenar y condena
mos al carabinero Joaquín Romero 
Gaseó, a la pena de doce años y un 
día de internamiento en campo* de 
trabajo con abono de todo el tiempo 
de prisión preventiva que ¡haya sufri
do a las resultas de esta causa y a las 
acceso.rías de expulsión del Cuerpo d© 
iCarabinerois y destino a Unidad disci
plinaria de combate durante la actual 
campaña, por no existir motivo para 
declararle desafecto al Régimen, como 
reo de un delito consumado de deser
ción al frente del enemigo,

¡Devuélvase la causa para ejecución 
a la Autoridad Judicial de que proce
de, con certificación literal de este fa
llo que se publicará en ¡la GACIEiTA 
DE LA REíPlUlBLIlCA y Boletín de Ju
risprudencia del Tribunal Supremo.

Así por ©sita sentencia, irrevoioaiblet- 
mente juzigahdo, lo pronnne íamos, 
an¡andamo,& y firmamos. —  Juan Cd- 
¡rnín. —  Fernando Berenguer. —  Ri
cardo Calderón. —  Felipe Uribarri. —  
Juan José González do la Cálle. —  
Todos rubricados.

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
ommxwo i Que en el Obro de 

da ©teta flélE ae eojouemtra

cal y la Defensa d©[ proce^aído, que 
La que literalmente transcrita dice 
así:

“Tribunal Supremo. — Sala Sexta,
•— Sentencia. — Ex-cmos. señores Pre* 
sitíente', don José M.11 Alvarez M. Ta„ 
ladriz. — Magistrados, don Juan Ca-» 
mín y Angulo. — Don Femando Be- 
renguer y de las Cajigas. — Don RL 
cardo Calderón Serrano. — Don Juan 
José González de la Calle. — En la¿ 
ciudad de Barcelona, a uno de Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.

Vista la causa número treinta y sie
te, setenta y siete mil novecientos! 
treinta y siete, seguida por los trámL 
tes de juicio sumarísímo ante el Tri
bunal Militar Permanente del XII 
Cuerpo de Ejército, al Teniente proce, 
sauo Juan Sanguiñedo Bocal por deli
to de abandono de residencia y la que 
pende ante Nos por disentimiento de 
las Autoridades Militares del Ejército 
del Este, respecto a la sentencia dio- 
tuda en autos.

l.° RESULTANDO: Que el Tribunal 
en su aludida sentencia de cinco d© 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y siete sentó esencialmente como he
chos probados, los que con el propio 
carácter, señala a continuación esta 
Sala: A  fines de Octubre del citado 
año mil novecientos treinta y siete, el 
procesado oouivo permiso reglamenta
rio de la superioridad, para atender 
durante cinco días a sus familiares 
que habían sido víctimas, en su dorní* 
cilio, de la aviación facciosa, llegando 
a fallecer dos de ellos y quedando 
desamparado® y sin hogar dos herma* 
nos del acusado, menores de edad, a 
los que tuvo de acompañar y buscar* 
los alojamiento, transcurriendo en to^ 
do esto el permiso y aún más día^ 
pues hasta el veintidós de Noviembre 
no regresó a la residencia de SU 
Cuerpo. f

'2.° RESULTANDO; Que ©n la refe
rida sentencia fueron calificados los h©* 
chas de delito de abandono de resi
dencia del artículo cinco del Decreto 
de diez y ocho de Junio de mil nove*, 
cientos treinta y siete y reputado au
tor responsable el procesado, fué con
denado a la extensión mínima de la 
pena señalada en la ley: veinte año# 
de internamiento en campo de traba, 
jo y accesorias.

3.° RESULTANDO: Que elevada 1$ 
sentencia para aprobación, el Aseso#. 
Jurídico Militar del Ejército del EMa> 
señaló como motivo de nulidad de ac
tuaciones, que por circunstancias pre
sentes de lugar y tiempo había actúa* 
do Juez Instructor acompañado de Se
cretario, firmando ambos las diligen* 
olas; el nombramiento de defensor sé 
había hecho de oficio y no había re
caído acuerdo especial en orden a la 
admisión de pruebas y finalmente, s© 
había notificado la sentencia sin advera 
tencia de ño s'er firme y por todo, proc 
puso el disentimiento de la resolución 
el que fué acordado por el Mando i  
Oomiisario, de acuerdo con el dictam'eil 
reseñado.

4.° RESULTANDO: Que en efectô  
las actuaciones previas al juicio se han 
tramitado por Juez instructor, acoro*
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añado ele Secretario a la  marrara del 
procedimiento ordinario; la  defensa, 
trovista de oficio, Ira actuado en el 

ébcio del juicio sin pro-testa, del acusado  
y cubriendo su función completamen
te; en el acto, d* I 1uh”o se practicó la 
prueba propuestr por Dr pa'-tos, c’fi 
protesta ele que se b u b a  a m enosca
bado su derecho v 1? oe, .recia, ha si, 
do disentida, se^ú -mno st erci-no  

oc RESULTANí'^O * O lo m* w *dBH 
las actuaciones a en/ a se .f*i a v - á 
jnttes el dísenUirCeiío cw /o ié ii ose 
Vista pública, en la * >a T r^po;cen 
taddn  de la C ' eral de la
República sostuvo lo tr“l ez i'" pro 
cedimiento, reoi <>/ 1 *Jo ** p1 cr A  
dos m otivos de nu n -  «s u * • a  
ademados por el A  ,-e/or A M 
mando, ,j le on umqur'» , ’ A  A
lim itado Ice iv¿ p  ̂ me n i i o

Leonesa j  i de: lo y  A ,4u«
? hechos e,d a ir,. e \  un cia

ros y term ’nan<e m e r e A ■ <cv ■ e j :■/>
la r  sentencia aur-'or^dcu» de .«-dito ele 
abandone 1c ’ A  " t i  . c posi
ción de v amte A  o  zlx. , 1 n 4i / r r n / o  
en ' ' rspe- A W b  jo / : « ~} :r’er Je 
péndula d_. c r,pi r,t n^>., %eex A i® ■ e 
na, ^ am f es á m em e  a x e a v u  a la  voiv- 
dueca del p *'•>'? ="5 Jo A l'A -»1 ;vjjda*>js 
>rop\mfa cip  , 'c m -t /to  lo t A  

& '  ̂ Je al erCe** o c^jimúo del OS
3,‘ C «'"1-31 01 h O  Z U il J A
^  x  ^  so: i „ >  x'm jyaV iu  
£1ík> t,e\ que ¿'O h ab ía  ».oj Ic 'A m a í D  
«¿L eludir sus A/vacn 1c rcsid’ acia y 
jersan^nida en n í a , A s que liao.a  

cim paido c a /n a e  y  sól^ per los a ta , 
graciada y  m ;y „ a m /A n C a  0.. xm/o 
tan-oias, so h iM a c  ̂a l. de : nao 
de percu .0 y . < ’c ouc ¿A V A  1j he?e 

* absolución.
VISTO siendo Ponente el MaerAtm- 

ño Exorno. señor don Ricardo Calde
rón . Serrano,
■ I, CONiSJD®RAN2>0: Que los dsfee- 

too formales han de m r  ponderados 
previamente a loe de fondo, porque ele
0 ' r -n - < ~ r ^

c
tueiúoir.rn/e m mñiüx.xi cíe aotuacioneo, 
le O m: iu ' /d e  :d í : u  - . JC
1 - '
P ,  •. , / r . ;  P. ,/n-
tei'.Co.. ios .pretendidos defectos de pro
e • ^ ,
¿ : ’\ ‘ . /  .: - í f '  r v ?̂,1

t- .-.V,—,. .. . .-■ 1 , ... ..... .V..........

e t

; n / b j p

í‘i" o. , u  ,  , , y  jyj;,
Pv u.C' >j£ t ?  ^ pl. . c .  m   ̂ iO J< r

 ̂ -  , . /J o n " C >  c «Jx^ j, . r
solemne y  or mopAf v u -  

pe, » p  - wucadof ?Loac wc;hnnrrc sub
sanado el defecto y? en consecuencia, 
no m  debe declarar la nulidad fM ace

tuacion-es, que .siempre es útil- evitar. 
ÍD1 nombramiento de xrcfenEor de ofi
cio, es asimismo medio -permitido por 
la Ley para atender a la Defensa del 
reo, cuándo éste no ha proveído a su 
designación y siendo, pues, legad el 
^mipleo de tal medio y habiendo cu
bierto la Defensa de oficio m  total 
cometido s  satisfacción- y. sin proteja, 
ta  del acusado, también se lia con., 
sentido y convalidado el nombramien
to del patrono, y tampoco se ofrece 
motivo de nulidad La aceptación de 
las pruebas cV/re producirle en respeto 
de las gam nj/as de las partee, pero 
aunque no .se haya producido de modo 
exipreso, si en el acto del juicio, queda, 
constancia de q m  m  han practicado 
las propuestaés, lo que h& tenido que 

"a providencie <3-1 Tribimal 
a i  sus facv fiad es de üiro^cicn dei 3,^ 
te, impi c’famente l'- lo*.'kUú
de la p i^c t’*es, hv; díiigeücia^ de 
pr-ie1 a queda de relave que no se ha 
menos/rdoado el der:?hc de las partes 
en :v? Pccuitroaes de proposición rM 
p r icba y ^3 obTúo que no aparece me*.

coamñ! d*» naudv-d do cüUgen- 
eiado. La .advertencia dirigida a  las 
Parios a tie-nw  “*1 r v , "arción de 
tencia, de qra - , ;> í>ane hasta ¿̂ue 
la apri ete  a  huk-vdan u ílita r, tiero 
cr ano fin p y.ei eien'T / úastaiírle© d i la 
roTbii Cui ae di? -  Amiento > por m 
Uz aanvaia  nic/iuvi 3 c a ta r  k  
para^hdnd un fallo que
ven ir yuso y como en el presente caso

C. x' 'a.i« .. ‘ , - - 7/  -J ilv ,
' /  3 ? ' i.. - fx / . 1 c afee a  Jo y ak~

a v  'J >5xa ,., k  ' ' / e c c v la  00 r  3
*■"/ * -4 * v co i iop*>
a  ' , .r* r’e les c .a a ’ lurasiorica ? cv lv
das, como con. los defectos examlnadoa 
210 ñon qu:v!o Jo  ?a  Jo-
roeliüs públle&E do las psvtos y les 

/iva" " r>' '-Cíenlo 1 . oí / . / /  reo, 
y en 1 m  m x m  hay elecientoe sufieloin 
tea paca estiincx elsvoíi y comprobados 
01 h   ̂ p 'lm oriiá i de iodo p r^

m ’ "1 , o ^   ̂ ^  ̂ ~ ,1

i . " . a  m e  <2
v s y v - > ' ' a  r  íw  ̂ t

to i/.irí/klo5
™;l CChN-SIDhhJilJdiJO: Que entre ios 

■ó?.bares que lm.Bone al Oíieial su pro.,
" ' ^ ~ JUZ n c

el limar de eu v.r,//:;.¡o e- r-':rj'!<■•.

r  ' ^ 0. "»

:' oro Je claree o, devpuee de ts.aa vacia 
ce c-1 k ; :  - ^  . • ' •. a-do no ': «:i eC

híovismbre hasta el veintidós dél mi^. 
mo mes, z á n  regresar al lugar de su 
vc ’-Jcrxin aunque bayo sido no7* n :  
t,v /  zn acpnaM es en la vida común 
como el atender a. sus hém enos me» 
ñores desamparados, labra, por tap e- 
ratávo ineludible de la Ley manclal, su

raqponsabilMad de autor áe un delífof 
de aban-don® de residencia previsto J  
penado en el artículo cinco del Decref 
to de cliez y ocho de Junio de mil no 
vecientos treinta y siete, en reiacióú 
con el número dos del artículo doscieji 
tos odienfca j  dos del Código de Ju¿* 
ticia Militar. ^

III. CONSIDERANDO: Que la coai 
•discta del procesado, que -obró por m o tit' 
vos altruistas y humanitarios, pone dé 
relieve su falta  de perversidad y no 
aparece en autos, que del delito se de* 
rivara grave daño para él servicio,- to* 
do lo cual ívjvoieride a la apreciación 
de au responsabilidad atenuada a efeo* 
ios de imposición de pena, según lo$ 
dictados <íe los artículos ciento sete&, 
ta  y tres? v á r-tA y  dos de$
0 ^ 7 ' ,  - e incluso a que
dv -& adopte acuario, ^agtn jo inters» 
sade por el M iiísterio B’iscaü y en ®s?»- 
den a la  vía de acniídatí.

IVo • CONiSIDESRANDO; Que a  los  
reos ^ o r s h l i q x " v V l  r * * / reién d f  
liba».''*'1 k\, - / 'n  t;e j  22 tieza» 
po EllL - ctp x x v n r r m a i *  , duráis 
te in ^ t ^e A n sn  y @s|
otra 1 ti» ’ a ju& i ~s T t' ̂ anal<■ -» MÜle» 
tai es r.^T,” h , a  ~ v, ¿¿oo*
c íó n  j  d c e ^ A u k  * y -  c o n J  n a d e ^  
■ai - - ce v ju "  &. crd>n Je mddatí 
discq'hna:i'i /n A y:s es procedente 
cu '4 el acosauc eidinga él t ;r %zpo á$ 
i  i%* A =ie  ̂ a  ” a  :■;,-omp!&s<lí 
„ v , s mV en 51a?. y  repara» 

lo" e n te c e d c i. tc s  y ei proceder del 
Teniente Sangulñado, debo deolarár::^

A ^ v consecuentemente í i ja ^  
.que ...- i.\í . la par*

« r . ; 2 . ' w- bj oom*
b c D A

VIBTGS loñ articules tiento  aetents* 
y uno, -ciento setenta y dos, cicuto se¡* 
teñe, y tr-'/a dú-or:j;n.D': r.. -anta y do4 
y oca,-.; .No oí: CDcgo Ú&.
Te m  I'ú'I % " r. . :,cc- _ Ley do ®n¡»« 
cd ! r.a: 77 y  .n - ’ricv : c im b re  t r a :r ^  
y uno, Decreto-s á& c ’ez v .:; de Jn* 
mo y 7 ,i_ d I A , 'i

, ^  r  trwi#'*  ̂ ¿
- V  ” rbjLC*0 . '  ‘ 210,

: : :  ■ de! ^
d :c..‘X*Jo fA  ^ . n

: " '  Ta*
ndmta Ju/ai an ay u m B d o  Docal, co n á , 
tratar ele un drJito de aban Aína de r#^

' ra  as v . / : . ;  x r  m  
A  ' y

-’c m / >
d.-.7j: /n  -/y creo, a Cuerpo de aAcíplL 
na Je ^C-üm/al-e" 7.na-,na el tiermió 
do B '-O -m . y  d i  f  B '- b J  - / : /  
vlb'.dr-I;-; da nbenc el tie m p o  rom..! 
tW ‘ ' ^ i  a  lo avc„^. ¿o,

b dé
pr-xadaneí^ pe:Aa cam plliaeenlo j  e j^
oníiió-r».

a s i  por esra lAuestra Eeiifcenoia., fíti# 
o • o d 1 J m  ’ CACETA. DE IJA ■ 
- - n D - C A  ^ o ^ “ci6o . i la t iv a  

y -elA  A de Tm ’ lo pro*
nim-ciamo^ j  ftmi&rnaa — José M aris 
Alvarez. — Juan Cam£m — FemandS 
Berenga ei\ — F¿ ..ara® Calderón, —* 
Juan José GuméM® de ia - C&3&* —• 
Rubricados.


